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lntroduccion 

Ante el temr de Ja repercusión económica que resultarJa al presentarse una contingencia en 

contra del poder adquisitivo y de la vida misma, nos dams a la tarea de icplementar los 

mecanismos i i11.1ncieros que nos permitan reducir al maxim tal incertidumbre. 

En efecto, en lme a nuestros conocimientos y experiencias logramos mas o menos asegurarnos un 

futuro mas cierto, pero sin duda alguna, sen muchos los '1rentes económicos" que debems cubrir 

y para cada uno de ellos a veces se requiere de un tratamiento litis especializado. 

La ciencia actuaria!, de manera inteligente ha logrado plantear soluciones a problemas donde el 

azar y las contingencias parecen mermr Jos niveles econollicos, ya que, al agrupar un conjunto 

de técnicas y principios fundamentados en el rigor de Ja matemática se convierte en una 

herramienta poderosa para proponer beneficios que ayuden a la disminución del efecto 

perjudicial en la econo1111a familiar por causas deril'adas de Ja muerte, invalidez, desempleo, 

vejez, etc. 

GeneralEnte, al ocurrir una de las anteriores contingencias, nos preocupruios de la 

aliEntación, habitación, vestido y educación de nuestros dependientes econól!licos. 

"51 1 el objetivo de esta tesis es el de proponer un Sistema de Pensiones Escolares cuya 

f!Mlldad, a su vez, es el de dotar de una pensión a los hijos de aquellas personas que 

hubieran muerto o invalidado definitivamente, lo anterior, con-el propósito de suministrar 

recursos econóalcos encaminados a solventar los gastos educacionales. 

Es cierto que en Ja fecha de elaboración del pi-esente trabajo, existe ya una serie de 

bibliograf1a que aborda de manera seria y formal el tema de los beneficios educacionales. 

Dichos docw:ientos, plantean modelos dirigidos a otorgar becas u otros tipos de beneficios a 

los alumnos de escuelas particulares. otros, a su modo, proponen modelos en donde el ·beneficio 



es diferido a ciclos educativos avanzados; sin ei:bargo, se pueden observar los siguientes 

inconvenientes: en el pri:nero, se limita el universo de aplicación, pues beneficia 

exclusivamente a alumnos que realicen estudios en escuelas particulares. As1, una buena parte 

de la población estudiantil queda desprotegida; el segundo, al diferir el beneficie, se olvida 

de un aspecto illlpOrtante: el beneficiario <alumno> al ocurrir la muerte o invalidez de su 

sostén económico posiblemente no llegará al ciclo escolar en donde comenzará el beneficio, 

debido a la !alta de recursos económicos a tiempo. Otros mcdelos plantean beneficios fijos 

durante la cobertura de los diferentes ciclos escolares, sin considerar que la dinámica de los 

gastos educacionales varia de acuerdo a los ciclos educativos. 

lle esta suerte, se debe plantear un mcdelo de carácter general !que cubra al mayor nÚJ:Ero de 

personas que se. encuentren cursando cualquier ciclo educativo>. cuyo período de cobertura 

sea desde que ocurra la 111Jerte o invalidez del padre, hasta que el beneficiario alcance una 

edad en la cual pueda procurarse un ingreso por si misiro y adem!.s, durante la vigencia del 

beneficio, éste se vaya adaptando a las necesidades económicas que exige la educación, es 

decir, debe existir una graduación del beneficio de acuerdo al grado escolar, o por lo menos al 

ciclo escolar. 

la ¡.-esente tesis recoge esas Inquietudes y propone un beneficio educacional alterno que 

contemple cada Wla5 de ellas. Para lo cual, se divide en cuatro capítulos y se anexan cuadros 

de carácter explicativo y de11Jstrativo, 

En el pri1er capítulo, se describe teórica111mte el Sistema de Pensiones Escolares, su función 

social; se enuncian las bases legales que lo fundamentan; se relatan las condiciones de 

.otorgamiento y de prescripción de Ja pensión; as!llis11>, se describe de 11anera 1U1Plia sus 

características. 

Durante el desarrollo del segundo capitulo, se establecen algunos elementos estadfsticos COllll 

ll 



las tasas de deserción y reprobación escolar, útiles en la elaboracion de una tabla de 

seguimiento escolar y se hace mención de ia importancia de conocer una distribución d~J 

número de hijos ien promediol por edad del padre; los elementos estadísticos que se lograrán 

establecer, junto con las hipótesis actuarlales serán suficientes para construir los modelos 

actuariales necesarios. 

En el capitulo tercero, se establecen los fundamentos actuarlales para realizar una valuación 

actuarla! del benellclo propuesto; se propone un método para conocer el valor presente de las 

obligaciones generadas por concepto de otorgamiento de la Pensión Escolar y se adopta un 

método de flnanciamiento para asegurar la suficiencia financiera que ha de garantizar la 

concesión de la Pensión Escolar. 

Finalmente, aprovechando los conceptos desarrollados con anterioridad, en el capitulo cuarto se 

desarrolla una metodología para realizar una proyección de la población de beneficiarios a 

partir de la población trabajadora Cy por ende, también la de los egresos>; posteriormente, se 

plantea un sistema de llnanclamlento mediante el método de prlm escalonada. 

Cabe mencionar, que oportunaEnte se presentan algunos eje1plos prácticos con el objetivo llnico 

de dejar claros los conceptos planteados. 

lll 



CAPITULO 1 

DESCRIPCION ITORICA DEL B!:NEflCIO 



l.l Antecedentes. 

A la fecha, se ha escrito una ai:plia bibliograiia y se han desarrollado diversos programs para 

dar solucion a los problelr.lS educacionales en cuanto a su continuidad, nivel educati-10 y para 

la disminución de los indices de analfabetismo. As!, por ejemplo, frecuentemente se habla de 

las medidas icple~ntadas por las autoridades educativas como el programa. para la llJdernizaciOn 

educativa o tambien de las llama.das becas de solidaridad, entre llUChas otras. 

Algunas empresas privadas, con el objeto de incrementar sus utilidades, lanzan al mcrcadu 

novedosos productos qu~ garantizan quienes los adquieren, la seguridad de que sus 

dependientes económicos en edad escolar podrán continuar sus estudios en caso de presentarse su 

muerte u otra contingencia que los imposibilitasen a cubrir los gastos producidos por la 

educación de sus hijos. 

En general, estos esfuerzos son loables por parte de quienes los proponen y además, toman un 

valor incomparable, ya que, en conjunto contribuyen a garantizar profesionistas a la sociedad, 

o por lo Enos personas lás preparadas. 

l. l. I Diferentes Beneficios Educacionales. 

Los beneficios educacionales no son nuevos, pues se han venido desarrollando en la medida que 

son demandados por parte de quienes los necesitan, como pÚÍ!den ser asociaciones de padres 

de familia, trabajadores de empresas o las mismas instituciones educativas. 

Los beneficios educacionales son aquellos derechos que dadas las condiciones que los originan y 

que, cumpliendo los requisitos para recibirlos, cualquier estudiante puede gozarlos. Ejemplos 

de esos derechos pueden ser becas, pensiones, ayuda para la compra de litiles escolares, etc. 



Los beneficios educacionales se pueden clasificar en dos grupos: los que sen concesldos por 

las empresas privadas a cambio de una cierta cantidad de dinero y los proporcionados por 

Instituciones o ecpresas en favor de sus trabajadores cooo una prestación social. Entonces, la 

diferencia entre un grupo y otro es el objetivo de quien los otorga. 

En la myorfa de los casos, las empresas prl vadas lanzan al mercado sus planes no sólo con el 

objeto de ayudar al bienestar educacional de la sociedad, sino que condicionan su ayuda a 

callbio de recibir una retribución económica, misma que les favorecerá, ya que al firmar el 

myor n\Íllero de contratos se aseguran para s1 una mayor utilldad. 

En el otro grupo y en extremo opuesto se encuentran los beneficios educacionales proporcionados 

por las empresas .COllO una prestación a sus trabajadores. Cabe 11encionar, que en muchas de las 

ocasiones los beneficios son el resultado de la evolución que experl11entan los contratos 

colectivos de trabajo que celebran los trabajadores con los dueños de las empresas. Esto hace 

suponer que la empresa ha de destinar una cierta cantidad de sus utllldades o superávit al 

CUJiPlhllento de tal obligación y, por lo tanto, deberá de implantar alg\ln mecanls11> financiero 

que le peralta proveer dichos beneficios y mantener su equilibrio financiero. 

El Sistema de Pensiones para Escolares propuesto aqu!, se ubica dentro de aquellos beneficios 

educacionales cuya finalidad no es producir la 1aycr cantidad de utilidades a la el!ll'esa que lo 

i11plante, sino el 11ejor bienestar educacional al 1ayor n\Íllero de personas en condiciones de 

ejercer los. 

ColXl se verá posterior11ente, el Siste11a de Pensión Escolar supone la buena voluntad de los 

ellpl'esarios para dar un beneficio COllll el propuesto, en favor de sus trabajadores. Es decir, 

han de ser los dueños de las empresas quienes sUJinistren el beneficio que ofrece la Pensión 

Escolar para los hijos de sus trabajadores. Y la misión de la presente tesis es la de 

establecer los mecanismos que posibiliten el otorgamiento de la pensión, basados en principios 

y técnicas actuariales. 
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l. l.2 Justiilcación del Sistema de Pensiones Escolares. 

la causa por In que los estudiantes deten interrlll!pir te"'POral o definitiva:rente sus estudios 

se debe principalcente a que su ambiente fwllar no brinda las condiciones económicas para q\le 

puedan continuar su preparacion escolar. Si bien es cierto, existen muchos otros factores que 

favorecen a la desercion en Jos diversos grados o ciclos escolares, es el factor económico el 

que determina que se presente dicho fenómeno social. 

Sena dificil dar una lista de los 100tivos por los que la situación financiera de un núcleo 

fallillar es insuf !ciente para garantizar educación a sus miembros. l'q\ll, únicamente se 

estudiarán aquellos motivos que tienen su origen en causas ajenas al hombre. 

los mtivos de insuticiencia económica derivados de fenómenos ajenos a la voluntad del hombre 

son de carácter contingente, es decir, el hollbre no conoce la forma y el moEnto en que se 

presentarán por lo que se introduce en el, una incertidumbre, fruto del riesgo al que está 

expuesto. Este tipo de contingencia pueden ser: invalidez, muerte, incapacidad, desenipleo, 

etc. 

Así, cuando sucede la 11t1erte o im·alidez definitiva de la parsona encargada de apor.tar ingres?s 

de cranera constante al núcleo familiar, se produce un desequilibrio financiero en la econoiúa 

de la faallia, pues los Ingresos que permiten Ja satisfacción de las necesidades inmediatas se 

ven reducidos, mientras que los egresos <gastos) perl:lll\l!ce~ constantes, es decir, los 

egresos superan a los ingresos. Ello origina que el resto de los miembros de la familia se den 

a la tarea de restablecer ese equilibrio financiero, para lo cual han de distraer parte del 

tlelPO e11pleado en sus actividades cotidianas en la búsqueda de la forma más eficiente de 

coapensar la falta de esos ingresos. 

Otras veces, sucede que cuando se presenta al¡¡11r.a de las dos contingencia: mencionadas, los que 

son dependientes económicos de las Frsonas afectadas por tales estados apenas se encuentran 



realizando estudios elementales, por lo que su futuro escolar se ve l!llenazado. 

Ante esta incertidumbre, se propone un Sistema de Pensiones Escolares que perllita a aquellas 

personas en edad de estudio continuar esa actl viciad, dado que, su sostén econo~ico ha sufrido 

un estado de Invalidez definitiva o muerte. 

Cierto es que, el Instituto Hedcano del Seguro Social otorga una pensión por invalidez y 

111erte, pero regularmente, la pensión de seguridad social apenas alcanza para cubrir los gastos 

originados por estos estados, haciendo que la pensión resulte insufJciente para cubrir los 

gastos familiares, entre ellos, los de la educación. Por esta razon, la Pensión Escolar merece 

tener una mayor importancia y atención. 

J. l. 3 llarco legal. 

Convencidos del valor social y de la necesidad de un Sistema de Pensiones Escolares para las 

generaciones en edad de estudio, ahora se procederá a analizar el mco legal que determinará 

los alcance5 y lllitaciones del siste111 de pensiones que se desea crear. 

Sólo a través de un fundaEnto legal sólido es posible hacer válida la correcta 

hplantación y aplicación del Siste111 de Pensiones Escolares pues no seria aceptable la 

creación de un sistem de pensiones que posteriormente a su hplantación se presentasen 

objeciones que hposlbiliten su aplicación. Entonces, el anAl!sis del mrco legal persigue un 

objetivo: exponer las bases legales que perlit!rán la creación de un siste111 de pensiones com 

el propuesto. 

Son dos las leyes que delllitan el contexto legal del Sistema de Pensiones Escolares: la ley 

del lJltlUl!sto Sobre la Renta y la ley del Seguro Social. la primera establece las norES a 

seguir para que los planes de pensiones sean deducible de impuestos, asillismo, establece como 



deberán presentarse los Informes requeridos para su deducibilidad. La segunda puede ser to:.;¡,da 

colO base para determinar el estado de ir.validez definitiva. 

Marco Fiscal. 

Para los fines que se persiguen, los artículos de mayor Importancia son los que a continuación 

de enuncian. 

Art. 28 de la L.l .S.R. 

"las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal complementarias a las que 

establece la ley del Seguro Social y de priw ae antigüedad, se ajustarán a las siguientes 

reglas: 

l. Deberán crearse y calcularse en los térlinos y con los requisitos que fije el reglamento de 

esta ley y repartirse uniformemente en varios ejercicios. 

11. las reservas deberán invertirse cuando menos un 307, en valores a cargo del Gobierno federal 

inscritos en el registro nacional de valores e Intermediarios o en acciones de sociedades de 

inversión de renta fija. la diferencia deberá Invertirse en valores aprobados por la Comisión 

Nacional de Valores, co111 objeto de Inversión de las reservas técnicas de las Instituciones de 

seguros, o bien en la adquisición o construcción de casas para trabajadores del contribuyente 

que tengan las características de vi vlenda de interés social, o en préstemos para los llllsmls 

fines, de acuerdo con las disposiciones reglamentarlas. 

lll. los bienes que for111en el fondo así co1110 los rendllientos que se obtengan con 11>tivo de la 

Inversión, deberán afectarse en fideicomisos Irrevocables, en Institución de crédito autorizada 

para operar en la República, o ser manejados por instituciones o por sociedades 111tualistas de 

seguros o por casas de bolsa, con concesión o autorización para operar en el país, de 

conforlidad con las reglas generales que dicte la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. Los 

rendimientos que se obtengan con 11>ti vo de la inversión no serán ingresos acumulables. 



IV. El contribuyente, únicamente podrá disponer de los bienes y valores a que se refiere la 

fracciOn 11 de este articulo, para el pago ce pensiones o jubilaciones y de primas de 

antigüedad al personal. SI dispusiere de ellos o de sus rendimientos para fines diversos, 

cubrirá sobre la cantidad respectiva impuestos a la tasa establecida en el articulo 10 de esta 

lll!sm Ley" (357,). 

Art. 3S del R.I.S.R. 

"Los contribuyentes que constituyan las reservas a que se refiere el articulo 28 de la ley, 

a partir de Jos tres D!ses siguientes a cada aniversario del plan, deberán formular y 

conservar a disposición de las autoridades fiscales la documentación que a continuación se 

señala: 

l. Balances actuarlales del plan. 

11. Un inform proporcionado por la lnstituciOn fiduciaria, institución de seguro o sociedad 

llrtuallsta, especificando los bienes o valores que foraan la reserva y señalando 

pormenorizadaaente la forma co.:i se invirtió ésta. 

111. Cálculos y resultados de la valuación para el siguiente año, indicando el minto de la 

aportación que efectuará el contribuyente. 

Cuando se const! tuyan reservas en el m!sm fondo para pri1as de antigüedad y para pensiones 

o Jubllaclones de los trabajadores la lnformclón antes señalada deberá llevarse por separado". 

Conviene señalar, que para una eJl!ll'eSa los planes de pensiones son atractivos si éstos SlJn 

deducibles de ilpUestos, por lo cual, es oportwio exponer las normas que deberán cumplir para 

que sean deducibles y de esta mnera motivar a las e111resas para i111lantarlos. 

Art. 22 de la L.l.S.R. 

''Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

1 ....... 
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VII l. La creación o Incremento de reservas para fondas de pensiones o jubilaclor.es del personai 

co=plementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de prlms de antigüedad 

consti tu!das en los términos de esta ley" .... 

Art. 24 de Ja L. 1.5.R. 

"Las deducciones autorizadas en este titulo deberan reunir los siguientes requisitos: 

l ..... 

XI l. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes se 

destinen a jubilaciones, fal!ec1mientos, innlidez, servicios médicos y hospitalarios, 

subsidios por incapacidad, becas educativas para los trabajadores o sus hijos, fondos de 

ahorro, guarderías inlantiles o actividades culturales y deportivas y otras de naturale:a 

análoga. 

Dichas prestaciones deberán otorgarse en torrea general en beneficio de todos los trabajadores. 

En todos lo:: casos deberán establecerse planes conforme a los plazos y requisitos que se fijen 

en el reglamento de esta ley" ..... 

Art. 19 del R.I.S.R. 

'tos gastos de previsión social a que se refiere la fracción XI! del articulo 24 de esta ley, 

satisfarán los siguientes requisitos: 

1 • Que se otorguen en forma general. 

11. Que se otorguen a todos los trabajadores sobre las llisaas bases, a menos que se trate de: 

a> Planes de previsión social a favor de empleados de confianza y de los demás trabajadores, 

los cuales podrán contener beneficios diferentes para unos y otros; 

b> Planes para trabajadores de una misma empresa en la que existan varios sindicatos, en cuyo 

caso los beneficios pactados con cada sindicato podrán no ser equlval~ntes; 

el Personal scmetldo a un riesgo sensiblemente mayor que el resto de los trabajadores, en cuyc 



caso la naturaleza del riesgo debe ser concordar.te con la del beneficio y éste ser 

independiente de que se trate de empleados de con! ianza o de los demas trabajadores; 

dl Personal que labore en establecimientos ubicados en el extranjero, los cuales podrán tener 

benet icios diferentes por pais. 

111. Que tratándose de planes de seguros de vida solo se asegure a los tr~bajadores." 

llrt. 35 del R. l.S.R. 

"las reservas a que se refiere el articulo 28 de la ley, deberán determinarse conforme a 

sistemas de cálculo actuaria! que sea compatible con la naturaleza de prestaciones 

establecidas. Al crearse la reserva podrá distinguirse para efectos del cálculo actuaria! entre 

la obligación que siirge al implantarse o 11Cdificarse el plan, por concepto de servicios ya 

prestados o por servicios futuros. 

Cuando se haga la distinción deberá aportarse al fondo el costo normal de los servicios futuros 

y por los servicios ya prestados la aportación será una cantidad que no exceda del IO'l, anual 

del valor del pasivo correspondiente a la fecha de establecimiento del plan más los intereses 

que generarfa el saldo no deducido, a la tasa que al efecto establezca para financiar el plan. 

La reserva se incrementará con las aportaciones que ei ectúen el contribuyente y los 

participantes en su caso, y con los intereses, dividendos y ganancias de capital que se 

obtengan con las inversiones del fondo y se disllinuirá por los pagos de beneficio, gastos de 

administración y pérdidas de capital de las inversiones del fondo. 

En caso de utilidades o pérdidas actuariales de cualquier ejercicio, será distribuida en los 

ejercicios subsecuentes, de acuerdo al método de financiamiento utilizado. 

los contribuyentes deberán presentar aviso cuando constituyan el plan para la creación de la 

reserva o cuando efectllen cambios a dicho plan". 



Puesto que el origen de la Pensién escolar se debe a Ja invalidez o muerte de un trabajad,r, 

entonces, se puede aplicar lo q~~ establece Ja Ley para hacer válida la deducibilidad de les 

fondos e incrementos que se creen. En otro orden de ideas, siendo la Pensión Escolar una 

pensión por invalidez y muerte Csólo que aplicada a dar una ayuda en la educación de los 

dependientes económicos de las personas que se han invalidado o 111Uertol se puede crear la 

reserva de acuerdo a los lineamientos que establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta para 

que sea deducible de i1:1puestos, 

Harca de Seguridad Social 

Por otro lado, los casos de invalidez deflnlt11•a permanente deberán sujetarse a lo que disponga 

la Ley del Seguro Social. En palabras cá:; sencillas, con base al articulo 128 de dicha ley se 

dictaminarán los es~s de invalidez definitiva. 

Art. 128 de la L.S.S. 

"Para los efectos de esta ley existe invalidez cuando se reúnan las siguientes condiciones: 

l. Que el asegurado se halle Imposibilitado para procurarse, mediante un trabajó proporcionado 

a su capacidad, formación profesional y ocupación anterior, una remuneración superior al 

cincuenta por ciento de la remuneraclOn habitual que en la lllsma reglón reciba un trabajador 

sano, de semejante capacidad, categorfa y formación profesional. 

11. Que sea derivada de una enfermedad o accidente no profesionales, o por detecto-. o 

agotamientos f1sicos o mentales o bien cuando padezca una afección o se encuentre en e:¡ estado 

de naturaleza permanente que le iqJlda trabajar." 



1.2 Diseño del Slste::ia de Pensiones para Escolares. 

A partir de este momento comienza la descripción teórica del Slste::ia de Pensiones Escolares, 

para luego elaborar los modelos actuarlales necesarios para su implantación y aplicación. 

la descripción teórica del Sistem de Pensiones Escolares permitirá. definir acerca del 

beneficio: qué se otorga, quién lo otorga, a quién se otorga, bajo qué condiciones se otorga y 

en qué forma se otorga. 

La importancia de la definición exacta de estos puntos radica, en que a través de esa precisión 

no existirán confusiones cuando se inicie el Sistema de Pensiones Escolares. De esta forma, 

para el plantellienta de las bases técnicas en la creación de los modelos actuarlales, es 

Imperante tener claro los alcances y liml tac iones del slste111, establecidos justa.ente en este 

capitulo. 

1.2,1 Objetivo. 

El objetivo prilllrdial de la Pensión Escolar es ayudar a que los hijos de aquellos trabajadores 

1Nertos o Invalidados deflnl tlvamente puedan continuar sus estudios. La ayuda deberá. ser 

otorgada por las empresas que tengan a su servicio los mencionados trabajadores. 

Asi pues, la Pensión Escolar es una alternativa recomendable para mantener un status 

razonable de estudiantes que puedan realizar estudios de manera continua; puesto que provee de 

recursos econólicos a los hijos Cen edad de estudio) de aquellos trabajadores que han sufrido 

W\O de los dos estados antes nollilrados y en cierta form la Pensión Escolar favorece al 

restablecilrlento del equilibrio financiero perdido al ocurrir la muerte o Invalidez del sostén 

econólico. 
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1.2.2 Condlclür.!:.; para el otorgamiento de la Pensión Escolar. 

Para que los t.i Jos de los trabajadores fallecidos o invalidados de manera definí ti va pueüai; 

recibir el benefic!o que concede la Pensión Escolar, deberán comprobar tales estados, mediante 

certificados debidamente autorizados. 

Los casos de invalidez definitiva, deberán ser dictaginados por el Instituto ~xicano del 

Seguro Social y cuando se trate de un fallecimiento se deberá presentar el acta de defunción 

oficial. 

Asimismo, los hijos de los trabajadores a la fecha del dlctagen de Invalidez definitiva o 

muerte, deberán del!!Ostrar estar cursando estudios elementales o estudios medio superiores y ser 

menores de edad, sólo podrán ser benef lciarios de los trabajadores fallecidos o Invalidados 

definitivamente, los hijos que se encuentren inscritos en preescolar, prlmria, secundarla o 

bachillerato <pudiendo ser en este último caso, su equivalentel; es condición necesaria para 

recibir la Pensión Escolar, que los futuros beneficiarios sean menores de edad. 

Ho se concibe que sean beneficiarios aquellos hijos que se encuentren cursando ciclos escolares 

ele11entales o medio superiores y no ser menores de edad, por ejemplo: Se encuentren Inscritos 

en segundo alío de preparatoria y tengan veintiún alios de edad. Lo anterior significa, que debe 

existir una relación lógica entre la edad y el grado escolar. 

Sólo hasta el 1emento de cumplirse tales requisitos, los hijos de los trabajadores tendrán 

derecho a la Pensión Escolar y forlll.lr parte del grupo de benericlarios; los cuales podrán ser 

llamados beneficiarios o sl1Plemente ''Escolares". 

Ahora bien, dado que los benefi;:larios son menores de edad, se nollbrará una persona que cobrará 

la pensión que ejercerá el beneficiario para su manutención escolar, Esta persona podrá ser 

la que tenga la patria potestad o custodia del menor, en caso de muerte del padre. 
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SI el Invalidado o fallecido tiene m.ls de un hijo, la Pensión Escolar ~ otorgará a cada uno de 

ellos, sin ninguna reducción por concepto de la cantid;;d de hijos procreados. Por lo tanto, la 

Pensión Escolar se otorgará íntegramente a cada uno de les hijos sin importar el nllJOero, pues 

los gastos escolares de diferentes beneficiarios son independientes. 

Una vez iniciada y ejercida la Pensión Escolar, para que el Escolar pueda seguir teniendo 

derecoo a recibirla, deberá de1110strar mediante constancias oficiales un promedio aprobatorio 

del grado que se encuentre cursando, estas constancias deberán presentarse por lo menos cada 

semestre y forzosamente al final de cada grade escolar. En otras palabras, el Sistem de 

Pensiones Escolares es creado para aquellas personas que lo necesitan y sean merecedoras de 

recibir el beneficio. 

Cuando sea la primera vez que se reciba la Pensión Escolar, es decir, a la muerte n invalidez 

del trabajador, bastará preser.tar la constancia de estar Inscrito en algiln cicle escolar, as! 

COlll el acta de naclaiento, !In necesidad de que exista un requisito respecto al promedie. 

1.2.3 Prescripción de la Pensión Escolar. 

BásiCaJente son tres las causas por las que un Escolar pierde el derecoo a recibir la Pensión 

Escolar y son las siguientes: La deserción en los estudies, el reprobar grado escolar y morir 

durante el ciclo escolar. 

Puesto que el objetivo fundaEntal del Sistema de Pensiones Escolares es ayudar a la 

continuidad en los estudios, es absurdo otorgar una pensión a quien abandona su enseñanza. Sólo 

cuando exista una interrupción justificada y no definitiva en los estudios <derivada de una 

enfeniedadl es posible seguir dando la Pensión Escolar. ~lmultáneamente a la reanudación de los 

estudios se volverá a otorgar el beneficio. 
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Asimismo, el reprcnar el grado escolar en curóo amerita la suspensión de la Penslcn Escclór, ya 

que, la misma debe ser recibida por las personas que demuestren merecer el beneficio. ColllO oso 

excepciona!, s1 Je ocurriera una enierwedao al Escolar que le causara reprobar el grado, s1 

tendrJa clerecr.o a la PensiOn lscolar, de acuerdo al punto anterior. 

ColllO un principio de justicia social, si es ia circunstancia de que algún beneficiarlo sufriera 

un trastorno mental congénito o no, que le produ¡era un lento aprendizaje, la Pensión Escolar 

. seguirá pagandose de manera continua hasta la vigencia aqut determinada. 

Similarmente, la Pensión Escolar pierde toda razcn de ser cuando la persona objeto del 

beneficio ha muerto, por lo cual es otro müt1vo de suspensión. 

SI se co:nprueba que la Pensión Escolar no es ut!llzada para los fines que fue otorgada, es otra 

causa de suspension. 

No existen suspensiones parciales o temporales !salvo el caso mencionado J, cualquier causa que 

amerite la cancelación de la Pensión Escolar será de forma definitiva, perdiéndose as! todos 

los derechos y beneficios que otorga la per.slon. 

1.2.4 la ad:únlstración del Sistema de Pensiones Escolares. 

le corresponde de mnera exclusiva a la empresa que provee el Sisteaa de Pensiones Escolares la 

administración del mislllO, a través de las personas que designe para ello. 

la administración tendrá co11> principal función la de garantizar que el beneficio sea para las 

personas que cwrplan con las condiciones de otorgamiento, sin distinción o preferencia. 

Entonces, para llevar a cabo tal función se ha de crear el reglamento del Sistema de Pensiones 

Escolares que ha de regular su aplicación. 
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T81bién1 la administración ha de asesorar a quien as! lo requiera para hacer efectivo el 

beneficio de la Pensión Escolar; conducir a los beneficiarios a hacer un uso razonable de la 

cantidad de dinero que se les conceda, para lo cual, estará enterada de los cambios 

econOmlcos que sufren los principales gastos escolares. 

Será de co1petencla de la adlllnlstraclón: El trámite y estudio de todas las solicitudes de 

Pensión Escolar, que de acuerdo al reglamento se dictaminará si procede o no la petición. Y 

será atributo único de la misma, la selección de los Instrumentos de flnanclaa.lento que han de 

garantizar la suficiencia de la reserva de la Pensión Escolar; la selección estará basada en el 

marco legal establecido y a través de razonamientos actuarlales y financieros. 

la adlllnlstraclón tendrá el derecho de Implantar los JEtanlsros que considere convenientes, 

para asegurarse de que la Pensión Escolar sea aplicada para los fines que ha sido creada. 

1.3 la Pensión Escolar. 

Cubrir los gastos que origina la educación es el fin de la Pensión Escolar, lo cual l1pllca que 

el beneficio se debe adecuar a los lncreJEntos econólicos que sufren los gastos escolares y a 

las necesidades econólicas que exigen los ciclos escolares avanzados. la Pensión Escolar 

debe ser, en la Edlda de lo posible, lo llás razonable, para que los Escolares puedan cursar 

sin alguna preocupación econólica sus estudios; asllis111, para la fijación de los montos 

del beneficio se deben\ basar en la conciencia plena de que los gastos originados por 

la educación son variables de acuerdo al grado escolar, 

1.3.1 Características de la Pensión Escolar. 

Por los requisl tos econólicos que exige la educación se hace necesario que la Pensión 

cu.pla deterlinadas caracter!sticas para satisfacer eficiente•mte las necesidades escolares; 
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lo que significa que debe cumplir los siguientes lineamientos generales: 

La Pensión Escolar debe otorgarse al ocurrir la muerte o invalidez definitiva de una persona 

sujeta a una relación de trabajo con la empresa que implante el Sistema de Pensiones Escolares. 

La Pensión Escolar debe de ser mixta; a pesar de que tiene un periodo de vigencia 

determinado está sujeta a ciertas contingencias dentro de ese mis111 lapso de tiempo. En otro 

orden de ideas, el periodo de vigencia de la Pensión Escolar es equivalente al ml:Ero de 

años escolares que le falten al Escolar para terminar satlsfactori11J1ente su educación 

Edia superior, a la muerte o invalidez definitiva de su padre. Sin embargo, si ocurre dentro 

de ese periodo de vigencia, alguno de los siguientes eventos Cque se suponen contingentes>: 

Deserción escolar, reprobación e~colar o la muerte del Escolar, la pensión expira. 

Dadas las necesidades económicas que exige la educación, las cuales dependen en gran medida del 

grado escolar y de la e·1olución de la economía nacional, la Pensión Escolar debe ser dináaica. 

1.3.2 form de pago. 

Por COllldidad, al periodo de tiel{JO que va de la aierte o invalidez definitiva del padre 

C111mento en que coaienza la pensión! y el tél"llino de la educación 111edio superior, se le 

llamará "periodo completo de beneficio" y al lapso de tiempo co_mprend!do entre el inicio de la 

Pensión Escolar y la muerte, reprobación o deserción del Escolar, se le denoainará. "periodo 

inco1pleto de beneficio". 

Los periodos de beneficios se dividirán en subperiodos y al inicio de cada uno de ellos se 

realizará el otorguiento de la Pensión Escolar. los subperiodos bien pueden ser el tiempo 

co1prendido entre un año escolar y otro Ca pesar de que este lapso de tleq¡o no es 

exacta.ente un año, para fines de cálculo será considerado como una unidad de tiempo anual), o 
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bien, los ¡la805 de beneficio pueden hacerse mensualmmte. 

La cantidad de dinero que se conceda por concepto de Pensión Escolar se hará al custodio o 

tutor legal del Escolar Cen caso de 111Jerte del padre), al inicio de cada subperlodo, de forma 

efectiva y sin ninguna deducción. 

\.3.3 Graduación de la Pensión Escolar 

Es evidente que las cargas económicas en los diversos grados escolares son diferentes. 

As! por eje111plo: Un Escolar que cursa el primer año de prlJlllll'ia no tiene los llis.,s gastos que 

:mo que cursa. el primer ailo de preparatoria; entonce~ serla poco práctico y hasta 

hlprocedente fonlllar una Pensión Escolar que otorgue el llÍSllD beneficio a Escolares que cursan 

ciclos escolares distintos. 

Ciclos avanzados en la educación plantean gastos escolares mayores que los ciclos elementales. 

Lo anterior exige de la Pensión Escolar una graduación del benef lelo para que se vaya adaptando 

a las necesidades escolares. Por lo que, el beneficio debe crecer de acuerdo al grado escolar. 

Igualmente, para que la Pensión Escolar no sea superada por la dlnáR!ca inflacionaria de los 

gastos educacionales se hace necesario que se vaya Incrementado de acuerdo a la evolución que 

observen dichos gas ws. 

Lo anterior significa que: la Pensión Escolar tendrá dos tipos de crecilliento, uno que depende 

de los ciclos escolares y otro derivado de los Incrementos que sufren los gastos escolares, 

dando lugar, de esta lilllera, a una graduación y revalorización de la Pensión Escolar. 
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CAPITULO 11 

PRINCIPALES ESTADISTICAS 



2.1 Elaboración de una tabla de seg11!1iento escolar. 

En el capitulo segundo, se elaborará una tabla de seg11imlento escolar que permitirá observar 

el desarrollo esperado de un grupo de beneficiarios desde que lo sean hasta que terminen su 

educación Edia superior o dejen de serlo por los llltivos que se expusieron en el capitulo 

anterior. 

Tlllilién, se establecerá una distribución del número de hijos y la edad de éstos repecto a la 

edad del padre. Colll se Enclonó en la Introducción, el objetivo del presente capitulo es 

el de establecer los. eleEntos estadlsticos que junto con las hipótesis actuariales serán 

sutlclentes para crear los IOdelos actunriales necesarios. 

2.1.1 Tasa de aprobación escolar. 

La idea de que al Iniciar un grado escolar el estudiante está sujeto a un cierto riesgo de no 

aprobar, es válida. 

EfectlvaEnte, el paso de los alunis a través de los diferentes grados escolares va dejando 

cierta experiencia que penlite afiniar que existe un número que representa la magnitud del 

riesgo de reprobar. Para conocerlo, se puede recurrir a las estadlstlcas escolares y luego a 

partir de ellas, detera!nar las tasas de aprobación. 

Sea: 
18 el nÚll!ro de alunis Inscritos al Inicio del grado g 1115 las altas 

habidas durante el transcurso del lislll. 
8flg el mlllero de alUJlllOs aprobados al final del grado g. 

Entonces, al realizar el cociente: 
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(2.ll 

se obtiene la tasa de aprobación escolar, denotado por: 

Asi pues, basados en la experiencia del Sistema Educativo Nacional en el periodo que va de 1980 

a 1990 <ver anexo All, se llegó a las tasas que muestra el cuadro 2.1 

Con el últllllO cuadro referido, es posible determinar las tasas de no aprobación <o reprobación) 

a partir de las tasas de aprobación. 

.. ........ (2.2) 

Pero, si se conoce el nÚl!K!ro de no aprobados al final del grado g (rHgl se pueden determinar 

las tasas de no aprobación escolar, al efectuar la operación <2.31. Cabe mencionar, que al 

efectuar la su1111 del número de inscritos al inicio del año llás las altas habidas durante ese 

IÚSlll año menos el número de aprobados al final del año, se obtiene co.:i resultado el nilllero 

de alU11110s reprobados. 

(2.3) 

En el cuadro 2.1, se puede ver que el ciclo educativo que presenta una menor tasa de aprobación 

escolar es el bachillerato y en contraste en el klnder la tasa es 111yar. Sin duda alguna, al 

hacer tm análisis tan sencillo se puede saber en que ciclo se espera disminuya el número 

de beneficiarlos por reprobación. Por otro lado, ~'Onviene decir que los resultados e~'Presados 

en el citado cuadro son consecuencia del anexo Al cuadro Al.11. 
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Cuedro 2.1 
Ten de aprobeción y no aprobación 

escolar 

. j! Ciclo Grado Aprobación ! No aprobación 1 I 
1! 0.9060 0.0940 

PreHcolar 21 0.9142 0.0850 
3! 0.8807 0.1193 
11 '• 0.77~ -· 0.2231 --

' 2! 0.8441 0.1559 
31 0.8581 0.1419 

Primaria 41 0.8710 0.1290 
51 0.8887 0.1113 
61 0.9465 0.0535 
11 0.8490 0.3610 

Secundaria 2! 0.6375 0.3625 
31 o.ms 0.2504 
1! 0.4503 0.5497 

Bachllleralo 21 0.4928 0.6072 
J! 0.6174 0.3826 
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---------·~T~a11aa ddee aprobación 

e1colar 
[gráfica 2.1) 

2 3 
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2.1.2 Tasa de deserción escolar. 

La deserción es otro de los riesgos a los que esta expuesto un alU1110 al iniciar un grado 

escolar. La reprobación escolar al igual que la deserción, es un riesgo derivado directamente 

de factores sociales entre los cuales sobresalen: los problemas económicos y familiares. 

Ahora bien, con un proceso análogo al utilizado en la sección 2.1.1 se puede determinar la tasa 

de desertar un grado escolar. 

Es de suma llportancia mencionar que de entre las causas que originan una deserción se 

encuentra la defU11Ción del estudiante. En otro orden de ideas, se considera la 1111erte de un 

allllllO co1111 una callSa más de des~rción, por tal razón, el mlcero de deserciones al final del 

grado escolar incluye el número de fallecidos durante el mlsmi. 

Sea: 

dttg el mlllero de alUDlOS desertados al final del grado g. 

Entonces, la tasa de desertar el grado escolar g, está dada por: 

.......... <2.,l 

A pesar de que en los llldelos que se exponen posterlor11ente no interviene de manera lln!ca la 

tasa de no deserción escolar, por s!iple curiosidad se 1a1eStra una mnera de conocerla: 

.......... 12.51 

SI se conoce la existencia de alur.os al final del grado g ceHgl. Entonces: 

12.6) 
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Cuadro 2.2 
Tasa de deserción y no deserción 

escolar 

" 
Ciclo Grado 1 Deserción No deserción !I 

1! 0.0825 0.9175 
Preescoler 2! 0.0809 0.9191 

,_ 3! ·-· ,_!!:.m.L_ ~.Q.__....:. 
1! 0.0598 0.9402 ' 
21 0.0421 0.9579 
3! 0.0401 0.9599 

Primaria ~I 0.0388 0.9812 
5! 0.0387 0.9613 
61 0.0365 0.9635 
1! 0.0863 0.9137 

Secundaria 21 0.0870 o.mo 
31 0.0476 0.9525 -· 11 0.1277 0.8723 

Bachillerato 2! 0.0837 0.9163 
31 0.0583 0.9417 
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Hasta este 101ento se ha logrado establecer una Etodolog!a muy sencilla que permite conor.er 

la tasa de aprobar un grado, as! collll la de desertarlo. Ahora, es posible desarrollar un metoliü 

que dará collll resultado la elaboración de una tabla de seguimiento escolar. El cual sera 

desarrollado en la siguiente sección. 

2.1.3 Tabla de seguimiento escolar. 

Aunque resulta mas apropiado llamar a la población de beneficiarios grupo de beneficiarlos, en 

adelante, ambas denominaciones se eoplearán collll sinónill'.ls, ya que, sus elementos están sujetos 

a un 11is10 beneficio y la causa que origir~ que pertenecieran al grupo <o a la poblaciOnl es la 

misma: ltJerte o invalidez definitiva del padre. 

Se han logrado establecer las tasas de dmrción y reprobación a partir de la experiencia 

nacional de diez años; en consecuencia, se deben de aplicar en el cUJp!lmiento de los objetivos 

de la presente tesis, para ello, conviene elaborar un tipo de tabla que permitirá establecer de 

un grupo, los decrementos que posiblemente existirán durante un lapso de tiempo. 

La tabla de seguimiento escolar es casi similar a la tablas de decre1ento comunmente empleadas 

para realizar valuaciones a diferentes planes de beneficios, en donde la muerte, invalidez y 

rotación son las causas de salida de un grupo, en la tabla de seguimiento escolar las causas de 

salida son la deserción y reprobación en los estudios. 

La tabla de seguialento escolar, tiene collll finalidad la de estudiar la permanencia de un 

deterllinado nllmero de Escolares en el grupo de beneficiarios. 

Su elaboración es parecida a las tradicionales: dadas las tasas de decremento simples, se 

procede a encontrar tasas dependientes. 



Por illllllog1a: 

Donde: 

(2. 7) 

<2.&l 

<r>18 es la tasa de salir del grupo de beneficiarios por haber reprobado, 

pero sujeto a una tablad~ :egulm1or.to escolar. 

<d>r8 es la tasa de salir d:!l grupo de beneficiarios por haber desertado, 

pero sujeto a una tabla de seguimiento escolar. 

Por lo que, la tasa de sallr por cualquiera de las causas antes 1encionadas es: 

.......... (2.9l 
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Ciclo 

Preescolar 

Primaria 

Secundario 

Bachillerato 

Cuadro 2.3 
Tablo de seguimiento escolar 

Det1emento 
Grado Inscripción o 

salidos 

11 1.000 169 
2! 831 133 
31 698 130 
11 668 164 
21 414 79 
31 336 69 
4! 276 45 
61 231 34 
6! 197 17 
11 180 74 
2! 106 43 
31 83 18 
11 45 28 
21 17 9 
3! 8 3 
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Tasa 
de 

re roboción 

0.0903 
0.0824 
0.1151 
0.2172 
0.1529 
0.1393 
0.1267 
0.1093 
0.0526 
0.3385 
0.3525 
0.2452 
0.5238 
0.4912 
0.3736 

Teso 
de 

deserción 

0.0787 
0.0775 
0.0710 
0.0633 
0.0389 
0.0373 
0.0363 
0.0366 
0.0355 
0.0717 
0.0552 
0.0416 
0.0942 
0.0832 
0.0474 

Tasa 
total 

0.1691 
0.1600 
0.1860 
0.2705 

;0.1917 
0.1766 
0.1630 
0.1469 
0.0881 
0.4102 
0.4077 
0.2868 
0.6180 
0.6543; 
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2.2 Distrlbliclón del nliEro, edad y grado escolar promedio 

de los hijos respecto a la edad del padre. 

Es lq¡ortante conocer la cantidad de hijos as! col!D la edad y escolaridad de éstos respecto a 

la edad de sus padres, pues a través de lo anterior, es posible relllzar algunas suposiciones 

acerca de la duración y del núa!ro de pensiones que se otorgarán por cada padre fallecido o 

invalidado. Por ejellplo, supóngase que una persona muere a edad dieciocho, entonces un 

sl111le rnonruúento harta afirmar que por lo general a esa edld no existen hijos procreados y 

por lo tanto, no existirá obligación alguna con esta persona. No as!, cuando una persona de 

edad treinta y ocho fallece; en este caso seguramente se afirErá, que si existirán hijos que 

posiblemente reclamarán el derecho de recibir la Pensión Escolar. De esta manera, la siguiente 

pregunta lógica serla: l cúal es el nlilero de hijos, asl co1n su edad y el nilEro de grados 

escolares que le faltan por cursar a cada uno de ellos ? , 

Para poder conocer una distribución de este tipo se recurrió a las estadlstlcas del Seguro 

Social (ver anexo A2l y a 1anera de resumen se presenta el cuadro 2.4. 

amoclda esta distrlblición, la tarea siguiente a efectuar es una interpolación para poder 

estimr los valores que asumen las diferentes edades collpl'endidas entre los ertre1ns de los 

intervalos. Utilizando un polinomio de Lagrange de orden uno, es factible conocer una buena 

estimción de tstas debido a que el tallaño de cada Intervalo es pequeño y todos ellos tienen la 

ll!s111 longitud, Adeals, sabiendo que conforme se alcanzan edades als avanzadas, el nllmero de 

hijos aUJlenta, es lógico pensar que el polinomio lineal tendrá una pendiente positiva para cada 

intervalo, hasta una cierta edad 138 para el caso de los asegurados>. Esto hará que la curva 

que describa cada polinomio sea 1nnótonamente creciente hasta esa edad, para después ser 

1nndtoME11te decreciente, debido a que en edades superiores a treinta y ocho, la posibilidad 

de tener un myor nliEro de hijos disminuye. De Enera siallar, es posible estimar las edades 

de los huérfanos <ver cuadro 2.5l. 
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Cuadro 2.4 
Distribución quinquenal del número 

de huérfnno1 y edad de é1to1 respecto 
a la edad del padre 

E
--------

Numero Edad 
Huértenos Promedio ' 
--- 1/ 

r- 15·19 0.060 2.JOl 20-H 0.497 3.11 
25-29 1.673 4.60 1 
30-34 3 040 7 09 
35-39 3.705 9.26 
40·44 3.493 10.70 
45-49 2.792 12.0B 
50·54 2.005 12.64 
66-69 1.336 13.07 
60-64 0.839 13.15 
65-69 0.494 '13.27 
70-74 0.271 13.47 
75-79 0.125 13.22 
80-04 0.056 13.66 
85·89 0.058 12.70 
90-94 0.061 12.61 
95-99 0.063 12.73 

_1/ Promedio ponderado. 
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Cuadro 2.5 
Distrlbuci6n del número de huárfonos 
y eded de éstos respecto e le edad 

del podre 

Edad Numero Edad 
adre Hu6rfenos hu6rlono 

17 0.080 2.30 

' 
18 0.147 2.47 
19 0.236 2.63 
20 ' 0.322 2.79 
21 0.410 2.95 
22 0.497 3.11 
23 0.732 3.41 
24 0.967 J.71 
25 1.202 4.01 
26 1.438 4.30 
27 1.673 4.60 
28 1.946 5.10 
29 z.zzo 5.60 
30 2.493 6.09 
31 2.766 6.69 
32 3.040 7.09 
33 3.173 7.62 
34 3.306 7.96 
36 rna 8.40 
36 3.572 8.84 
37 3.705 9.28 
38 3.662 9.56 
39 3.620 9.86 
40 3.517 10.13 
41 3.635 10.42 
42 3.493 10.70 
43 3.353 10.98 
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Cuadro 2.5 
Dlstrlbucl6n del número de huérfanos 

y edad de éstos respecto a la edad 
del padre 

[Conlinunción) 

--

44 3.213 11.25 
45 3.073 11.53 
46 '. 2.932 11.80 
47 2.792 12.08 
48 2.635 12.19 
49 2.477 12.30 
50 2.320 12.41 
51 2.162 12.62 
52 2.005 12.64 
63 1.871 12.72 
54 1.737 12.81 
65 1.603 12.90 
56 1.470 12.98 
57 1.336 13.07 
58 1.237 13.08 
59 1.137 13.10 
60 1.038 13.11 
61 0.938 13.13 
62 0.839 13.16 
63 0.770 13.17 
64 0.701 13.19 
65 0.632 13.22 
66 0.563 13.24 
67 0.494 13.27 
68 0.449 13.31 
69 0.405 13.35 
70 0.360 13.39 
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Cuadro 2.5 
Dlstrlbucl6n del número de huérfeno1 

y eded de éstos respecto a le eded 
del padre 

(Continuac16n) 

Edad Numero Edad 
edre Huérteno1 huérfBno 

71 0.315 13.43 
7Z 0.271 13.47 
73 0.242 13.42 
74 0.213 13.37 
75 0.184 13.32 
76 0.154 13.27 
77 0.125 13.22 
78 0.111 13.31 
79 0.097 13.39 
80 0.083 13.48 
81 0.069 13.57 
82 0.066 13.66 
83 0.056 13.46 
84 0.066 13.27 
85 0.057 13.08 
88 0.057 12.89 
87 0.058 12.70 
88 0.058 12.88 
89 0.069 12.67 
90 0.059 12.65 
91 0.060 12.63 
92 0.061 12.61 
93 0.061 12.64 
94 0.062 12.66 
95 0.082 12.68 
96 0.063 12.70 
97 0.063 12.73 

31 



Colml se puede observar en los cuadros anteriores, el ntlmero de hijos cuyos padres tienen edades 

jóvenes, es muy alto; asillismo, la edad de los hijos también lo es, lo cual se debe a que la 

distribución empleada coaprende exclusivmnte a la población osegurada y per.slonada que ha 

fallecido y no a la población total asegurada, Sin embargo, se recurrió a ésta debido a que 

es la única que existe con carácter general. 

Por otro lado, sin sayor razonamiento, es aceptada por todos la suposición de que existe W1 

alto "nivel de asociación" entre la edad y el grado escolar, lo cual es lógico, pues si una 

persona que Inicia su formación escolar en el grado g a edad x, al cabo de t grados escolares 

anuales inlnterrllllpidos y todos ellos aprobados, habrá alcanzado la escolaridad gtt y tendrá la 

edad x1t, 

lle cU1pllrse lo anterior, slgniticarta que se podrla asociar a cada edad uno y soluente W1 

grado escolar. Ast, por eJeoplo, al grado prilero de preescolar le corresponderá la edad tres, 

al segundo de preescolar la edad cuatro y as1 sucesivaEnte hasta alcanzar la edad diecisiete, 

que pertenece al llltilml grado de bachillerato. 
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CAPITULO 111 

JolJOELO /LTUARIAL DEL BEHITICIO PROPUESTO 



3.1 Consideraciones previas. · 

Durante el desarrollo de la presente tes!; se ha planteado la manera en la que se propone que 

funcione el Sistema de Pensiones Escolares y se han establecido algunos elementos estadlsticos 

útiles en el desarrollo de otros conceptos. 

El capitulo tercero se encarga de proponer un modelo actuaria! que permita mantener el 

equilibrio financiero del Sistema. de Pensiones Escolares, para garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones generadas, a través de un método particular de flnanciam!ento. 

Para la construcción del modelo al que se refiere el párrafo anterior, ;e parte de la 

definición de los supuestos actuarlales necesarios como son: hipótesis económicas, financieras 

y blométrlcas. Memás, considerando las caractcrlstlcas propias de la Pensión Escolar se crea 

la expresión ma.temAtica que permita conocer la obligación generada; finalmente se adopta una 

método de financiamiento. Establecidos todos estos puntos, se concluye el capitulo dando un 

ejemplo practico. 

3.2 Definición de hipótesis actuariales. 

Hediante el empleo de las hipótesis actuariales en la valuación actuaria! del beneficio se 

pretende tener el conocimiento ma.s acertado posible de diversos .eventos futuros y fortuitos que 

intervienen en la misma. l\sl, por ejemplo, al utilizar supuestos de invalidez y muerte, se 

quieren estimar el número de casos que posiblemente ocurrirán por concepto de estos estados en 

un cierto período y, de esta manera, llegar a encontrar su repercusión económica, 

Empero, es oportuno aclarar que los casos reales de mortalidad e invalidez, son independientes 

de los supuestos actuariales y que un ma.yor acercamiento a la realidad radica en una buen:i 

elección de éstos. 
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3.2.1 Bases blométrlcas. 

Las bases biométricas son aquellos elementos que permiten estudiar los riesgos a los que está 

expuesto un ser humno de perder el potencial que tiene para resistir la muerte o la invalldez. 

Pero, existe un fenómeno social que si bien no esta relacionado de manera directa con el 

estudio de la medición de la vida (bases biométricas l, si viene a repercutir en muchos de los 

llOdelos que el actuario crea para cuantificar la repercusión económica de diversos eventos. 

Este otro fenómeno al que se refiere este llltillD párralo se convierte en un parámetro para 

determinar que cantidad de personas seguirán dentro de una ellpl'esa y por Jo cual, se les deberá 

otorgar un beneficio en caso de que sufran una disminucion en su capacidad econó•ica 

por muerte o Invalidez. 1151 pues, este fenómeno es "la rotación o separación del personal''. 

En general, se recollienda que tanto en Jos supuestos de invalidez, lll\lerte y rotación, se tome 

la experiencia de la propia empresa o por lo menos la generada por una ei:presa de semejante 

giro colll!rcial o empresarial. 

T8blo de @cremento !lltlple. 

En los valuaciones actuarlales se ccnslderan Jos casos de invalidez, muerte y rotación como 

causas de salida de un grupo <entendiéndose al ccnjunto de trabajadores activos de una empresa 

coa> un grupo>, pero estudiadas bajo una tabla de decremento múltiple. Sean: "11" la causa de 

salida por 111erte, "i" la causa de sallda por invalidez y "r" la causa de salida por rotación. 

Entonces, Jos bajas o decrementos al grupo no son independientes unas de otras. Esto significa, 

que si una persona de edad "y" está expuesta a tres causas de decremento durante un año de 

calendario y si en cierto Instante sobreviene su salida por alguno de los 11>tivos, ésto la 

exenta de sufrir una de los otras por lo que resta del año. Por eJe11plo, si sale por la causa 
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"I" ya no puede sufrir la causa ''r" o Ja causa "m", pues ha salido del grupo y Jo que le suc•~a 

habiendo abandonado el grupo ya no es relevante. 

Sean: 

k el motivo de salida por: m,i, o r. 
J<tly las personas de edad "y" expuestas a los riesgos analizados. 

d<kiy el numero de personas entre las edades ly,ytl i que salen del 

grupo por la causa k. 
dCtly el número total de salidas por cualquiera de las causas k entre 

las edades !y,y•i l. 

qlkly la probabilidad de salir del grupo antes de alcanzar la edad ytl 

por la causa k. 

q.Ckly la tasa de decremento por la causa k <que es conocida). 

q' <-kly la tasa de decremento por todas las causas menos k. 

De manera general, no todas las l<tly estuvieron expuestas a salir del grupo por la causa k 

durante el ar.o co111pleto, por lo que, al multiplicar q' Ck>y·1<t>y > d<kiy· Por eso, se 

hace necesario estimar la exposición promedio al riesgo: q'<k>y·n<tly - <l/2l·d!-kly¡. d(kly• 

De tal suerte que: 

<3.1 l 

(3.2) 

Generalizando: 

,., 
q' Ck>y•q(k)y 1 (!/2lq' (k)y' [ I:q<j)y 1 E q<ily] 

,., ..... , 
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Y al resoiver el sistema de ecuaciones planteado: 

Asi: 

q<mly-AfE 

q<ily-B/E ~ (J.3) 

q<rly•C/E 

Al abordar el tem de la teoría de decrementos aúltlples, se hace imperante exponer de 11anera 

al terna a lo ya mencionado, los resultados del libro "Act1111rial Hathe1atics1
,., 

En seguida se expone de manera no detallada !por no ser el objetivo de la presente tesis> lo 

que este libro propone: 

Para las causas de salida estudiadas: 

• Bo11ers, Gerber, HltkEl\i Jones y ffesbitt, "Actuaria! Hathe111tics11
, Society of Actuaries, 

(19&il: 259-280. 
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(3.3al 

Para elaborar una tabla de decremento múltiple se puede utilizar tanto (3.31 co., (3.3al ya que 

albas son igualmente correctas. Para fines de apiicacion de los conceptos planteados aqui, se 

utilizara el IOdelo (3.31. 

J.2.2 Hipótesis econóaicas. 

Se define este tipo de hipótesis COlll'.l los supuestos que prdenden estimar las condiciones 

económicas que prevalecerán en el futuro. En general, están integrados por los supuestos de 

rendimiento de las reservas, de inflación y por la hipótesis de salario. 

Puesto que el dinero al ser invertido genera un cierto rendilliento, es necesario introducir la 

hipótesis de rendimiento. Sin duda alguna, este supuesto es muy importante en una valuación 

actuaria!, pues descuenta a la fecha de valuación los beneficios pagaderos en el futuro. 
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Hasta finales de la década de los 70' s el Gooierno Federal, a trave; del Banco de México tenia 

establecida una cuenta especial para un porcentaje de fondos de pensiones; misma que generaba 

un rendimiento del BY,, sin embargo, durante la déca~a de 19SO el gobierno comenzó a liberar 

esta pol!tica, hasta cierto punto, permitiendo la inversión de éstos en otros instrumentos 

de financlaaiento y en diversas instituciones es~ecializadas cooo casas de bolsa. Por otro 

lado, el gobierno en reciprocidad a la deducibilidad de los fondos reconocida en la Ll.R. 

y su reglamento establece que se debe Invertir cuando menos un 30Y, de ellos en valores a 

cargo del llis111. 

El supuesto de Inflación funciona collD un factor de ajuste por la pérdida del poder adquisitivo 

de la 111neda. En la valuación del beneficio de la Pensión Escolar, éste la viene a actualizar 

de acuerdo a los incrementos que sufren los principales gastos escolares. El Banco de México 

es el encargado de suministrar esta lnfor1111clón de manera quincenal 1 mensual y anual a través 

del estudio de la dináalca de precios de algunos productos de consWIO. Actualmente es el Indice 

Nacional de Precl09 al Consumidor (J .ff.P.C. l base 1978 el que marca la pauta para calcular 

la tasa de inflación 

otra hipótesis econóllica es la relativa al Incremento de salarios de los trabajadores, en este 

punto se puede hacer la distinción entre el incremento que sufren los salarios por la dináaica 

que eiperlmenta la econol!a nacional y el incremento derivado por los ascensos personales 

del trabajador dentro de una e111¡iresa, Sin embargo, al adoptar una hipótesis salarial tiene 

1a10r peso el primer tipo de incrl!JleJ\to salarial pues se presenta de una manera llás constante, 

lientras que el segundo sólo se presenta algunas veces en la trayectoria laboral del 

trabajador. Para beneficios, co111 la pensión de jubilación, de Invalidez y muerte que otorgan 

los planes privados en collbinación con lo dispuesto por el Seguro Social, la hipótesis de 

incremento salarial es de suma trascendencia, puesto que, los beneficios dependen de mnera 

directa de los salarios. Para el caso del Sistema de Pensiones Escolares la hi¡-ótesls sirve, 

co111 se verá posteriormente, para obtener un porcentaje nivelado en términos de los salarios. 
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3.3 Valuación del cesto del beneficio 

El siguiente aspecto que se tratara, es el de encontrar una expreslon matemática q>Je permita 

conocer la obligacion economlca qua se genera por otorgar la Pensión Escolar, si la muerte o 

invalidez ocurre en cualquiera de los gradas escolares cubiertos. 

Sean las siguientes \'ariables: 

la Penslon Escolar inicial. 

el grado escolar del beneficiario a la muerte o invalidez del trabajador. Tal que 

g=1,2, .... 15 

hlgJ la función de graduación que actualiza P de acuerdo al grado escolar que se esté 

cursando. 

la tasa de rendimiento. 

la tasa de inflación que revaloriza la Pensión Escolar de acuerdo a la dinámica 

de los gastos educativos. 

Supóngase que los casos de muerte e invalidez que se presenten en cualquier añ.i se distribuyen 

uniformemente, entonces, se puede admitir de manera general que éstas suceden a la mitad del 

año, co1¡1ensándose las que ocurren antes de la mitad con las que acontecen después. 

Esta suposición permite ubicar el 11KJmento cuando se efectuará el primer pago de la Pensión 

Escolar la la mitad del añoli no se puede hacer al final del _mlsmi, puesto que, el beneficio 

debe otorgarse a la muerte o Invalidez del trabajador y IUCho menos al principia por razones 

obvias. Mientras que los pagos restantes si deben hacerse al inicio de cada año escolar. 

Entonces, el SJdelo que permite conocer la obligación generada (()Gl, todavía sin introducir las 

bases blométrlcas de werte e Invalidez <para g=l 12,3, .. ., 14 l es: 
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16 

Para n•gtl ,gt2,gt3, .... , 15 

Se ha introducido h<g) para darle una carácter más general al oodelo; "h" es una fwición de g y 

los valores que adquiere perllite actuallzar la Pensión Escolar de acuerdo a los grados 

escolares. 

Se deja a criterio de la e!presa la regla de correspondencia que deberá asumir h<g>, dado que, 

ésta depende de la tuantia del beneficio que se quiera dar por grado escolar. 

Asillismo, lt-<t>rn> es la tasa de no desertar y no reprobar <tasa de permanencia en la 

pensionl; es manejada COllD la posibilidad de seg11ir efectuando los pagos de pensión, debe 

observarse que el pri1er térllino de (3.4> no es afectado por esta tasa, ya que, al ocurrir la 

111erte o invalidez del trabajador se tiene un pago cierto, mientras que los siguientes por el 

riesgo a que está ezpuesto un Escolar de reprobar o desertar toEO un carácter contingente. 

El IDdelo propuesto en <3.4> puede ser interpretado as!: el segundo factor del primer térllino 

representa la graduación de la Pensión Escolar; el tercer factor de este llisllD térllino es la 

revalorización de la pensión de acuerdo a la dinásica inflacionaria durante medio año, puesto 

que el pr!1er pago se hace a la llltad del lliSllDi el cuarto factor descuenta la Pensión Escolar 

ya graduada y revalorizada a su valor actual y por último, el segundo térllino peralte conocer 

el valor actual de la pensión para los grados escolares ~ubslg11ientes al grado donde ocurrió la 

llUel'te o invalidez del trabajador. 

Debe mencionarse que cuando g•l5 el segundo térllino se vuelve cero y la obligación generada se 

cálcula única1ente con el primer tér:Dino. 
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Para fines de aplicacion del 1DOdelo en un ejemplo se supondrá que la graduación del beneficio 

e> directal:lEnte proporcional al grado escolar en un "porcentaje "h" <cuya manera de conocer se 

expone 111<15 adelantei, es decir: h<g>-h·g. 

Cl>llO "n" tomara los valores desde gtl hasta 151 entonces el arguEnto de la función de 

graduación h<ni también asumirá los que le correspondan de acuerdo a la regla de 

correspondencia definida. 

Por todas estas razones: 

OGg • [P<l!hgHltjl 112)<1til·112 1 I[PilthnHl-<tlrnHl•Jl""•]<!til""" .......... !3.4al 

Por ejemplo, si la muerte o invalidez ocurre cuando el Escolar se encuentra en el grado 15 

lúltillO grado del bachillerato) la obligación generada será !alin sin introducir la bases 

bio111trlcasl: 

OG¡5 • [P!lti5hH\tjl"2)<1tll·•n 

o cuando el beneficiarlo vaya en el 14Q: 
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o si la muerte o Invalidez sucede cuando el Escolar va en el 132: 

OC13•[P<1tlJh)(Itj) 112]0 ti )·112 1[PCI tl4h)( 1 Jt >r ,.,!l tj l']O 1 i )•I 1[P11 t15hH ¡ _ ( t >r ,.,>01 j »]OH )'2 

LD. ()(ig será 1tayor si la muerte o invalidez ocurre en los primeros grados escolares y menor si 

acontece en los ultimis, como era de esperarse. Por otro lado, aunque el factor POthg> 

presentará un crecimiento aritmético, para el beneficiario significará un aumento en los 

recursos económicos de los cuales dispondrá para hacer frente a sus gastos escolares. Los 

posibles valores que ¡xiede asualr PO 1hg) durante la vigencia de la Pensión Escolar, estarán en 

función de "h''. 

Se denota comi "h" al resultado de realizar el promedio de los Incrementos de los gastos 
anuales de los diferentes grados escolares considerados. Si Gg denota el gasto del grado g, tal 

que g•l,213, ... 115. Entonces, los lncreaentos de los gastos Cligl estarán dados por: 

Generalizando: 

li1·<~-G1l/G¡ 

li2•<G3-Cili"2 
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Por lo tanto: 

ColO se espera que las variaciones entre los gastos de dos grados escolares consecuti·1os sean 

muy pequeñas, entonces las diferencias de éstos también lo serán y por ende, los incrementos 

serán menores a la unidad, de esta manera "h" será un número entre O y !. 

Para el caso propuesto, debe remarcarse por su importancia el siguiente aspecto: El 

beneficiario o Escolar al concluir un periodo completo de beneficio habrá acU11Ulado un 

incremento a su Pensión Escolar del Chll5·gl/<l tghlllOO por ciento, por concepto de graduación 

de la pensión, exclusivamente, sin considerar el que experimenta por la revalorización de 

la mista debido a la dinámica inflacionaria. 

De la expresión (J.4> se pueden observar dos casos acerca del costo de la obligación: si i<j 

el costo de la obligación generada será elevado, a1111entándose todavta más si la dit:erencia 

entre ellas es considerable; si i>j el costo de la obligación disllinuirá y tenderá a ser cada 

vez menor si la diferencia entre ambas tasas se acrecenta. 

Por todas las razones expuestas, no se debe negar la posibilidad que <3.4al pueda ser tomada 

para una aplicación real. 

3.4 Hétodo de iinanciamento 

Una empresa al implantar el Sistema de Pensiones Escolares dará origen a un nuevo pasivo de 

carácter contingente, lislO que será necesario reconocer y financiar. 
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Un m!todo de financiamiento tiene por objeto el establecer un equilibrio entre los derechos 

<ingresos) y las obligaciones !egresos), para asl garantizar una solvencia económica que hará 

posible ClJIPlir todas las responsabilidades contraidas. Por eso, al implantar un metodo de 

f!nanciamientc se deben culear aspectos collXl el que se cubran las obligaciones sin ne:esldad 

de recurrir a otros medios de financiamiento que no sean los proporcionados por el fondo que 

se cree para hacer frente a ellas. También, procurar que ese fondo conduzca a una acU111U!ación 

suficiente y no excesiva de recursos económicos para cubrir los egresos que se generen. 

Antes de iniciar el análisis de tan Interesante tema, es oportuno enunciar dos l11portantes 

supuestos: 

l. El Sistema de Pensiones Escolares al str lq¡lantado por primera vez y dado que, al ocurrir 

l:i muerte o invalidez de cualquier trabajador se produce el término de la relación 

laboral, entonces, los casos sucedidos con anterioridad a la implantación del sistem, no 

generan un pasivo inicial que signifique una aportación adicional inicial al costo 

natural del beneficio. 

2. La población trabajadora será estacionaria y su distribución por edades permnecerá 

invariable a través del tie11po, lo cual significa que la vida que abandona la población por 

111Uerte o invalidez es reemplazada por otra inmediatSJm?nte, esto es: La población es 

inicia!Ente madura. 

En la sección 3.3 se estableció un llldelo que permite conocer la obligación generada todavla 

sin afectarla por las bases biolétrlcas !probabilidades de urte e invalidez). Asimis1a 1 al 

tratar de conocer el valor presente de la obligación total generada IVPOTGl se incluyen esas 

variables. 

Conviene aclarar <llll'. al utilizar Wl conjunto de hipótesis económicas, financieras y biométricas 

se pretende estimr el costo real de la obligación, mismas que al aplicarlas producirán 

ciertas variaciones respecto al costo real del beneficio, estas variaciones, a su vez, 



originarán ganancias o pérdidas actuariales, entonces, es prudente re-1isarlas periódlcamer.te 

para corregir posibles pérdidas que desemboquen en la lnoperativldad del Sistema de Penslor,zs 

Escolares o incluso en la salud financiera de la empresa. 

Sean las slguier.tes variables: 

tl~y es la probabilidad de que los trabajadores 11Ueran o se invaliden 

después de cumplir la edad ytt y antes de la edad ytttl, 
ly el número de trabajadores que al.:anzan la edad exacta y. 

OGg:y la obligación generada dado que el trabajador muere o se invalida 

a edad "y" cuando el benef iclario se encuentra cursando el grado g. 
Hy el promedio de hijos para una persona de edad y. 

w la última edad considerada para la población trabajadora. 

a la edad minim considerada para la población trabajadora. 

Como se podrá recordar, en la sección 2.2 se elaboró una distribución del nümero y edad 

promedio de los hijos por edad del trabajador. Esta misma se eqileará para determinar el valor 

presente de la obligación total generada lVPOTGl. En el cuadro 2.5 se puede observar, por 
ejemplo, que sí un trabajador se invalida a edad cuarenta el nilEro promedio de hijos lHyl es 

Igual a tres, con una edad proizdio de diez años y por ende, el grado medio de escolaridad 
es el 5Q de primaria, lo que significa que la obligación generada será oca. Con lo expuesto, 

se desea que queden explicadas notaciones com Hy y OCg:y· 

/>;llicando todo lo anterior: 
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o talblén: 

w-y 

VPOG • t lttqmly·Hyit•OG¡¡:yttlVttl 
t•O 

Cooo Vf'OG representa el valor presente de la obligación para los trabajadores de edad "y", 
ahora, para conocer la obligación total generada se debe sur.ar sobre todas l~ edades. 

Por lo tanto: 

w w-y 

VPOTG • E t lttqmiy·Hyit·OGg:ytt>Vttl 
y•a t•O 

La ventaja de esta forma de determinar el valor presente de la obligación es que considera la 

dinámica dellXlgráiica en cuanto al nlillero de hijos que es posible tener a deterainadas edades. 

Conocido el valor presente de la obligación se debe elegir wi método de financiamiento para de 

esta Enera, garantizar el CUJl!lliaiento de las obligaciones contraldas. As!, este llétodo de 

Unancluiento bien puede ser el de ''prima nivelada co1a porcentaje de los salarios", por la 

siguiente razón: 

Al suponer wia población inicialEnte madura este porcentaje nivelado se mantiene constante 

año con año y CUJl!lle la condición de repartir niveladaa:mte !uniformemente) el valor 

presente de los beneficios durante los años venideros (condición indispensable para que el 

Sistema de Pensiones Escolares sea deducible de impuestos>. 

Sólo falta conocer el valor presente de los salarios futuros, misoos que deberán estar en 

función del creciaiento salarial seglin la edad del trabajador. 
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Si lis denota la tasa de incremento salarial, entonces, Sy=<ltlisiY es la función que peralte 

conocer la escala de salarlos en el iuturo. 

Supóngase que se reciten ly1lytl•ly 12, .... ,111 unidades ¡:¡onetarias por el nlimero de trabajadores 

que alcanzan esas edades, entonces, su valor presente estará dado por: 

Es decir: 

11-y 

VPSF • E tPy'Sy1t' vt 
t•O 

Sumando sobre todas las edades y considerando el salario promedio anual <S.P.A. l de toda la 

ewpresa: 

11 w-y 

VPSFT •[L LtPy'~ytt•vt]•S.P.A. 
y•a t-0 

Por lo tanto, la prima nivelada co¡:¡o porcentaje del salario será el resultado de realizar la 

siguiente operacion: 

11 11-y-l 

L E (t/qllÚy'Hy1t•OGg:y1t>vt1I 
y•a t•O 

11 11-y 

cr r:tPy'sy•t·vt1•s.P.A. 
y•a t-0 
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Cabe mencionar que este porcentaje deberá ser pagado integralll!nte por la empresa, colll ya se 

habla estipulado. 

3. 5 Ejeuplo práctico. 

Supóngase que la empresa LA, S.A. lflcticlal está interesada en implantar el Sistema de 

Pensiones Escolares y requiere del asesoramiento para Iniciar su idea sin que represente una 

carga económica que no pueda solventar. 

Los conceptos desarrollados en la presente tesis dan una aetodolog!a para satisfacer las 

expectativas de la e1presa. 

Bases del Sjstema de Pensiones Escolares. 

1. lleflnltiOn del grupo elegible.- La empresa decide que el beneficio se aplicarA a todo su 

personal sin hpJrtar su antigüedad y edad. 

2. factor de graduación de la Pensión Escolar. - Esta e~esa otorgarA una pensión Inicial 

equivalente a la cantidad de ffS900 con incrementos del 2.0t por cada grado acreditado de hasta 

alcanzar el últllll grado considerado en el Slstem. de Pensiones Escolares. 

3. Periodo de Cobertura. - El Sistem. de Pensiones Escolares se otorgará desde la 11Jerte o 

invalidez definitiva del trabajador hasta que sus beneficiarlos temnen el tercer grado del 

bBchillerato <pudiendo ser en este último caso su equivalente), slem¡r-e y cuando sean 

descendientes directos y Enores de edad. 

4. form de pago. - La Pensión Escolar se pagará al tutor legal o el responsable de la patria 

potestad del beneficiario len caso de 1Uerte del padre l al collienzo de cada grado escolar para 

ser ejercida por el beneficiarlo. 

5. flnancialliento. - El costo originado por el otorgalliento de la Pensión Escolar será absorbido 

integruente por la eJrp"esa. 
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6. Por ser la primera vez que se implante el Sistema de Pensiones Escolares y puesto que al 

ocurrir la muerte o Invalidez del trabaJaaor se termina la relación laboral, entonces los casos 

de fallecimiento e lnvaiidez ocurridos con anterioridad no generan un pasivo adicional inicial. 

7. Salarlos de los trabajadores. - Consiaerese que el salario promedio de cada trabajador es de 

5.5 veces el salario 111niC1J ·:igente en el Distrito federal. 

Definición de hipótesis. 

l. Bases biométricas. 

Tasas de mortalidad. Experiencia mexicana publicada en el Diario Oficial del 6 de Julio de 

1987 •. 

Tasas de Invalidez. Instituto ~xicano del Seguro Social. 

Tasas de Rotación. Bouchier <ver cUJdros 3.1 y 3.2l. 

2. Bases demográficas. 

Una distribución hipotética de la población trabajadora como la que se muestra en el cuadro 

(3.3) 

3. Hipótesis económicas. 

Ahora bien, en lo que respecta a las hipótesis económicas, se considera la siguiente triada de 

hipótesis. 

Tasa de inflación Tasa de interés Tasa de incremento salarial 

Hipótesis baja 9.607. 18.307, 9.0t 

Hipótesis media 11.407. 19.207. 9.51, 

Hipótesis alta 15.207. 20.2iY, 10.67. 
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Cuadro 3.1 

Tabla d~ decremeto 1lmple 

fue To10 -1 To1a 
muerte invalidez rotación 

_ ~ __ e~QJ.!nl.cl e~~~t 

16 0.00140 0.00043 romoo 
19 0.00141 0.00053 0.24600 
20 0.00143 0.00063 0.24000 
21 0.00144 0.00074 0.23400 
22 0.00146 0.00064 0.ZJOOO 
23 0.00148 0.00096 0.22800 
24 0.00161 0.00107 o.muo 
25 0.00153 0.00119 il.22500 
28 0.00156 0.00132 0.21000 
27 0.00160 0.00145 0.19000 
28 0.00183 0.00166 0.16600 
29 0.00017 0.00172 0.15000 
30 0.00172 0.00188 0.13800 
31 0.00177 0.00204 0.12500 
32 0.00183 0.00239 0.11600 
33 0.00190 0.00258 0.11000 
34 0.00197 0.00250 ,0.10200 
35 0.00205 0.00279 0.09700 
36 0.00214 0.00301 0.08900 
37 0.00225 0.00325 0_08400 
38 0.00238 0.00351 0.07900 
39 0.00249 0.00380 0.07300 
40 0.00263 0.00411 0.06900 
41 0.00279 0.00444 0.06300 
42 0.00297 0.00482 0.06900 
43 0.00317 0.00522 0.05300 
44 0.00340 0.00687 0.04600 
45 0.00365 0.00617 0.04000 
46 0.00393 0.00871 0.03300 
47 0.00425 0.00732 0.02700 
48 0.00460 0.00798 0.02100 
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Edad 

49 
60 
51 
62 
53 
54 
55 
58 
57 
58 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

Cuadro 3.1 
Table de deetemelo simple 

(Conllnuacl6n) 

Tata 
muerte 

Tau 
Invalidez 

Tasa 
11llacl6n 

e . mex. e~_i.m.u. ex . bouchier 

0.00499 0.00872 0.01500 
0.00644 0.00964 0.01100 
0.00593 0.01028 0.01000 
0.00848 0.01086 0.00500 
0.00710 0.01140 0.00300 
0.00779 0.01188 0.00100 
0.00356 0.01227 0.00000 
o.oom 0.01273 ·º·ººººº 0.01039 0.01309 0.00000 
o.ama 

' 
0.01350 0.00000 

0.01267 0.01387 0.00000 
D.0140Z D.01423 º·ººººº 0.01552 0.01455 0.00000 
o.amo 0.01487 0.00000 
D.01906 0.01517 0.00000 
D.02118 0.01551 0.00000 
0.02352 0.01594 0.00000 
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Cuadro 3.2 
Tobla de decremeto rnúlllple pera 

tres cou181 de :alidB 

1 

Probabilidad Probabilidad Probao11tded Probabilidad dai 

-
Ed·a-d _ Activos de de de salir por cua.tquie-. 

____ ¡__!f!!lfilL_ 1 lnvellde!__L __ roleR9.t1__ re de l~ll~m• .. 

io - 10000Ó Tº·ºº12r 
-- o. 00038--- 0.26186 D.25345 

--
19 74655 0.00124 0.00047 0.24586 0.24756 
20 56173 0.00126 0.00056 0.23986 0.24167 
21 42598 0.00127 0.00065 0.23386 0.23578 
22 32654 0.00129 0.00076 0.22988 0.23190 
23 25005 0.00131 0.00085 0.22786 0.23002 
24 19263 0.00134 0.00096 0.22686 0.22814 
25 14861 0.00136 0.00106 0.22485 0.22727 
28 11483 0.00140 0.00118 0.20986 0.21243 
27 9044 0.00145 0.00131 0.18987 0.19262 
28 7302 0.00149 0.00146 0.18486 0.16783 
29 6076 0.00015 0.00159 1 0.15000 0.15175 
30 5154 0.00180 0.00175 

1 

0.13590 0.13925 
31 4437 0.00166 0.00191 0.12490 0.12847 
32 3867 o 00172 o 00224 0.11691 0.11987 
33 3403 0.00179 0.00244 1 0.10991 0.11414 
34 3015 0.00187 0.00245 0.10191 o. 10822 
36 2694 0.00195 0.00265 0.09691 0.10151 
36 HZ1 0.00204 0.00267 0.08892 0.09383 
37 2194 0.00215 0.00311 0.08392 0.08918 
38 1998 0.00226 0.00337 0.07692 0.08455 
39 1829 0.00239 0.00365 0.07292 0.07897 
40 1686 0.00263 D.00396 0.06692 0.07641 
41 1558 0.00270 0.00430 0.06292 0.06991 
42 1449 0.00288 0.00467 0.06892 0.06646 
43 1353 0.00308 0.00508 0.05292 0.06108 
44 1270 0.00331 0.00563 0.04693 0.06477 
45 1200 0.00357 0.006!lJ 0.03993 0.04953 
48 1H1 0.00385 0.00659 0.03294 o.ame 
47 1091 0.00418 0.00720 0.02695 0.03833 _jj ~e 1050 0.00463 oo_om 0.02095 0.03337 
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Eded Aclivo1 

49 1015 
60 B8ij 

51 960 
52 935 
53 914 
64 696 
55 876 
66 858 
57 839 
58 820 
59 799 
60 778 
61 757 
62 734 
63 711 
6~ 688 
65 ' 661 

Cuadro 3.Z 
Table de deCfemelo múltiple para 

tres causns de 1allde 
(ConllnuaclónJ 

Probabilidad Probabilidad 
de de 

muerte invalidez 

.. Ó.00493 0.00864 
0.00638 0.00947 
0.00587 0.01020 
0.006~3 0.01080 
0.00705 0.01135 
o 00774 0.01181 
0.00851 0.01222 
0.00938 0.01267 
0.01032 0.01303 
0.01138 0.01313 
0.01258 0.01378 
0.01392 0.01413 
0.01541 o 01444 
0.01707 o.01m 
0.01894 

1 

0.01503 
0.02102 0.01534 
0.02334 0.01565 

Probabilidad 
de 

rolación 

O.OH96 
0.01097 
0.00997 
0.00498 
0.00299 
0.00100 
0.00000 
0.00000 
0.00000 
0.00000 
0.00000 
0.00000 
0.00000 
0.00000 
0.00000 
0.00000 
0.00000 -

P!obabilidad de 
salir por cuelqule· 
ra de las e11u1a1 

-
0.02653 
0.02682 
0.02604 
0.02221 
0.02139 
0.02066 
0.02073 
0.02203 
0.02335 
0.02~81 
0.02637 
O.OZBDB 
0.02965 
0.03182 
0.03397 

; 0.03838 
0.03699 



Cuadro 3.J 
Dialribuclon de la población 

hbajodorn• 

¡ Edad 1 Núm_uo da 
· trabo~orei 

-·--··---
16 31 
19 70 
20 466 
21 409 
22 556 
2J 1.859 
24 1.759 
26 1,963 
26 1.714 
27 2,192 
28 2.736 
29 3,438 
30 3,154 
31 3,03 
3Z 4.704 
33 4.081 
34 4,096 
35 3,88Z 
36 4,305 
37 4,943 
36 6,292 
39 4.081 
40 4.m 
41 4,360 
4Z 3,348 
43 3,199 
44 Z.716 
46 3,338 
46 Z,541 
47 2,581 
48 2.452 

•oatoa hlpoléUcoa. 
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Cuadro 3.3 
Di1tribuclón de la poblacl6n 

trabajadora• 
(ConUnuacl6n) 

Edad Húmero de 
traba adores 

49 1,928 
50 1,744 
51 1,111 
62 1.016 
53 1.555 
54 757 
66 663 
56 83Z 
57 m 
58 314 
69 414 
60 174 
81 354 
62 224 
63 140 
64 179 
85 74 

'Datos hlpotéUco1. 
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Bajo todos estos supuestos se obtuvieron los resultados que a continuación se presentan: 

Prim 

Hipótesis baja UY. 

Hipótesis 1edia 3. 9Y. 

Hipótesis alta 2.1Y, 

Mál!sis de los multados. 

Con la aplicación de las hipótesis antes definidas la opción baja dio com resultado una prim 

del 4.67,, la opción Edia 3.97,, llientras que la alta una del 2.)%, De manera relevante influye 

en la prim la distribución del número de hijos que se e11pleói com se mencionó oportunaEnte 

el número de hijos y la edad de éstos respecto a la ed.;d del padre es muy alta, y por ende, la 

priE aUEnta considerable1ente. 

A simple vista prodrla pensarse, de manera general, que bajo condiciones económicas altas se 

costea :ienos y ltls en condiciones bajas. Sin embargo, lo anterior, no es asl, pues estos 

porcentajes obtenidos corresponden a un ejeirplo hipotético; el costo depende del "equilibrio" 

econdllico que debe existir entre si por parte de las tasas de interés, inflación e incre1ento 

salarial; as! coa:> de las caractensticas de la Pensión Escolar y de los supuestos de invalidez 

y urte utilizadas. 

El objetivo de este eje11plo práctico es llnicuente 1110strar la forma en la que opera el mio 

actuaria! que se ha propuesto para la determinación de la obligación generada, as! como, el 

létodo de flnancialliento adoptado, A la hora de aplicar de llilllera real lo propuesto, se deben 

utilizar supuestos económicos y financieros que vayan de acuerdo a las condiciones econóllicas 

i1perantes y COIE se reco11end6 a su debido tiupo, en los supllestos blolétricos se deben ocupar 

aquellos que sean derivados de la propia experiencia de la empresa o por lo menos una de 

Igual giro co11ercial o e11presarial. 
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CAP l TUL O IV 

PROYECCIOH DE LA POBL'l!OH DE 

BENEFICIARIOS 



4.1 Consideraciones previas. 

A continuación, se expone otro m!todo de financiamiento para el Sistema de Pensiones Escolares 

enfocado para instituciones donde la deducibllldad del Sistema no es Importante, dado que, el 

fondo que se cree bajo este sistema de financiamiento no es aprobado com deducible de 

i1puestos. Sin elllargo, es Interesante aplicarlo al beneficio propuesto en esta tesis. 

Aslllis1D, el capitulo cuarto trata del estudio de la lcportancia de conocer el flujo futuro de 

la población de beneficiarios, no sólo en lo que se refiere al núrJero exclusivamente; sino 

también de la proyección de los egresos y la 11S11era de financiarlos. 

Una proyección de la población de beneficiarlos se define coa:i el pronóstico del conjunto de 

beneficiarios que formarán parte de la población en los años futuros, as! colll, la de los 

egresos debido a la cuantía de la Pensión Escolar, a sus caracterlsticas y al n~ro de 

beneficiarios. 

Com ya se 1enclonó1 es 1115 apropiado llamar grupo al conjunto de beneficiarios en vez de 

población, ya que, este llltbrJ concepto es menos preciso que el primero. Empero, ubos se 

eqilearán colO sinóni10s1 esperando no exista confusión en los lectores, lo ilpOrtante es tener 

presente que al utilizar cualquiera de ellos se pretende dar a entender que se refiere a los 

ele11e11tos que al 10rlr o invalidar deflnitivaEnte sus padres !sujetos a una relación de 

trabajo), se hacen beneficiarios de la Pensión Escolar. 

4.2 Hetodalogla para la proyección. 

A partir de una población de trabajadores se detenilnarán los posibles casos de 1Uerte e 

invalidez para posterior1ente conocer el número de pensiones a otorgar y ta.blén el valor de 

los egresos por concepto de concesión de los beneficios. 
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Lo descrito en las lineas anteriores, debe aplicarse a todos los lliios de proyección y el uxidelo 

que aqul se propone considera, bajo la suposición de un grupo abierto; los nuevos trabajadores, 

los nuevos casos de cuerte e invalidez y los nuevos eleEntos de la población de beneficiarios 

sumados a los que continilan, dado que, han aprobado los grados escolares anteriores. 

No se debe de olvidar que el objetivo de estudio es la proyección de la población de 

beneficiarios, para ello, debe considerarse que bajo un grupo abierto la población estará 

sujeta a tres eventos: La permanencia, la entrada y la salida. 

Para un año de proyección cualquiera: 

La población de beneficiarlos 
en el año de proyección 

La existencia al Las entradas Las salidas 
• inicio del año 1 al grupo - al grupo 

4.2.1 Detenúnación de los posibles casos de llll!l"te e Invalidez. 

A partir de la población de trabajadores y bajo ciertas hipótesis actuarlales de .ierte e 

Invalidez (ver sección 3.2.1 l es posible detendnar los posibles casos de llJerte e invalidez, 

de la Enera que a continuación se describe: 

Sea PT el vector de la población trabajadora distribuida por edad a la !echa de valuación. Tal 
que: pty representa aquellos elementos de la población que tienen edad "y", donde y•a, ... .,w 

(''a" es la edad llini1a considerada y "w" es la edad mima a to111rl. De esta mnera, el vector 

PT tendrá w-atl elementos. 

Aclaración, generalmente se realiza una distribución de la población trabajadora por edad y 

antigüedad. Sin embargo, dado que el Sistema de Pensiones Escolares plantea un beneficio donde 



la antigüedad del trabajador no influye en el otorgamiento ni en el cálculo de la obligación, 

la clasificación de ésta por antigüedad no se efectúa. 

Además, sea Q el vector de probabilidad de muerte e invalidez de w-a•I elecentos. Tal que: Qy 

es lUl elelll!nto de Q y Qy'qCmly t qCily ta su vez estas dos últilll.15 probabilidades son 

determinadas por Edlo de la teorla de decrelll!ntos IOltlples <ver sección 3.2.1 l. 

Entonces, al multiplicar PT por Q, elelll!nto a elelll!nto, se obtiene el vector D de siniestros o 

de posibles casos de invalidez o muerte. 

D•PT•Q .. • .. .. .. • 14.1 l 

Para y-a, .... ,w 

Debe observarse que si se deseara encontrar el total de posibles casos, bastada realizar la 

operación: 

SI a su vez, se 111ltlpllcara cada elemento del vector D por su correspondiente elemento del 

vector H <número promedio de hijos, véase cuadro 2.5l, se obtendría el mlEro de Pensiones 

Escolares a otorgar a edad ''y". Esto es: 

......... ((.2) 
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Para y•a, .... ,w 

Y al poner en práctica la siguiente operación: 

se obtendrla el número total de Pensiones Escolares a otorgar. 

4.2.2 La población de beneficiarlos. 

Los casos de llW!rte e invalidez irán for1131ldo otra población: la de los beneficiarlos, la cual 

dependerá de manera directa de la cantidad de hijos de cada uno de los padres alertos o 

invalidados. 

Aqul, conviene mencionar lo siguiente: la distribución 111strada en la sección 2.2 del 

capitulo segundo, peraite hablar de una población de beneficiarios por grado escolar; pues si 

una persona que 11Uere o se invalida a cierta edad, originará un ním!ro determinado de 

beneficiarios con una edad promedio. Pue5to que existe una estrecha correlación entre las 

edades y los grados escolares; entonces, se puede asociar a los beneficiarios un grado escolar. 

Sean las siguientes variables: 

la edad del padre a la llllll!rte o invalidez. 

x la edad promedio de los hijos a la 111erte 

o invalidez del padre. Tal que: 1•3141 .. .,17 

g el grado escolar asociado ax. Tal que: g•t,21 .. .,15 

PB la población de beneficiarlos. 
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Puesto que a cada beneficiario le corresponde una ['ensión Escolar, entonces: 

NPNB ... ., .... C4.3l 

/\hora bien, coioo la Pensión Escolar plantea un beneficio creciente que depende del grado 

escolar debe realizarse una distribución de la poblacion de beneficiarlos por grado escolar, 

para lo cual, se debe refexlonar sobre el siguiente razonamiento: 

Si W1a persona 111Uere o se inválida a edad "y" tendrá un nÚEl"o promedio de hijos con edad 
promedio "x". Entonces, de npey puede pasarse a pbCx) !población de beneficiarios de edad xl, 

de acuerdo a la distribución de la sección 2.2 y a la Igualdad C4.3l. 

npey-pbCxl ...... , .. (4.4) 

Pero com x deterlllna a g, se puede llegar a la población d~ beneficiarios de edad x y grado 

escolar g, PB!x,gl. Sin elilargo, como la Pensión Escolar es un beneficio que no depende de la 

edad del beneficiario, sino del grado escolar, bastará solamente realizar el estudio de la 
población de beneficiarlos de acuerdo al grado escolar: PBg 

4.2.3 CálculQ de los egresos e Ingresos. 

Se llua egreso a la cantidad de dinero que la empresa destina para cubrir las obligaciones 

que se generan por el otorgu!ento de la Pensión Escolar. 

Bajo el tipo de técnica de proyecciones (tomando un grupo abierto> se debe deterlinar año con 

año el costo del beneficio. 

Elrpleando la llism.i notación del capitulo tercero, el costo anual del beneficio para un grado 
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escolar será: 

bg•P<lth<gll-(!tjJ ......... (4.51 

Donde bg es un ele111ento del vector B de beneficios. 

Asi, los egresos <El por el pago de los beneficios se podrán obtener al realizar la 

multiplicación <elctiento a ele:ientol de la población de beneficiarios por el vector de 

beneficios: 

E-PB•B .. .. .. .. .. <4.6> 

Debe tomarse en cuenta que al sulllilr los elementos de E se obtiene el total de egresos por 

concepto del pago de beneficios. 

.. ....... 14.71 

Si M es el vector de la nómina distribulda por edad y ny es un elemento de H. Entonces, podemos 

decir que los salarios totales se pueden conocer al efectuar las operaciones que a continuación 

se describen: 

(4.8) 
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4.2.4 lbdela que permite proyectar la población de beneficiarias. 

Hasta el wir.ento se ha propuesto un razonamiento que permite conocer los posibles casas de 

1111erte e Invalidez y, a partir de éstos, determinar la población de beneficiarios y asociada a 

esta últim la cantidad de dinero que representa el otorgamiento del beneficio. 

El siguiente ¡¡aso es la elaboración de un mdelo que permita proyectar la población de 

beneficiarios; para ello, se deberá considerar la posibilidad de nuevos ingresos a la población 

trabajadora, los nuevos casos de Nrte e invalidez, la posibilidad de nuevos elementos de la 

población de beneficiarlos alsoos que se adicionarán a los beneficiarios que continúen en la 

1lsma, por haber aprobada y no haber desertado algún grado escolar. Esto significa, que se 

deberá proyectar tanto la población trabajadora CO!il la población de beneficiarlos <claro, 

ésta como consecuencia de la primera>. 

Sea TC<s> la tasa de crecilliento de la población trabajadora. Esta tasa deberá deterllinarse en 

base a las expectativas de crecilliento de la e11presa. Adelás, sea "s" el año de proyección, 

dondes puede asUll!r valares desde O hasta el año que se desee proyectar (s•O,t,2,3, .... l. 

SUpóngase que al inicia del año de prayectión stl <fin del año sl la población trabajadora es: 
pty-t<s>. Es decir: La población de trabajadores al inicio del año de estudia está formada por 

aquellos liellbros de la e11presa que siguen activos habiendo estado en ella el año anterior con 

una edad menos y que durante el año de estudio alcanzarán una edad ms. 

Entonces, los nuevos lliellbros de la población trabajadora que ingresarán al grupo con edad y-1 



y que alcanzarán la edad "y" estando activos durante stl será: 

pty-1 Csl'TC<s•l l .......... l4.9l 

Esto significa que durante stl habrá: 

pty-1<s1' Cl •TC<stl l l .......... (4.10) 

trabajadores ei;puestos al riesgo de invalidez y muerte. Oe los cuales habrá: 

pty-1<sHltTCCstll»qy-l .......... <4.lll 

casos de muerte e invalidez. Por lo tanto, el efectivo de la pcblación trabajadora al final de 

año de estudio estará dado pcr: 

ptyCstll-pty-1isJo<t1TC!stllJoll-qy-ll .......... U.121 

Para y•atl, .... ,.., y stl•l,2,3, .... 

Para pty<Ol Caño de referencial, la pcblación trabajadora será igual a la pcblación que se 

encuentre activa ese año. 

Con una si11ple revisión a la expresión <4.12) se puede observar que ésta no es aplicable cuando 
y•a puesto que pta-1 <sl•O y de esta manera pt8 •0 para toda s, lo que significa que no se pcdr!a 

proyectar la población trabajadora para esa edad. Por este JOOtivo se propone: 

pt8 <stl l•pta<s» Cl tTCCstl l 1 C4.12al 

Para stl•l,2,3, ..... 
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CollO existe una edad máxima <11l los tral:ajadores que la rebasen ya no serán susceptibles a ser 

elegibles, dado que, si 11 adquiere el valor de una edad muy avanzada, entonces los hijos de 

éstos superarán, seguramente, la edad dieciocho y por ende, ya no tedrán derecho de recibir la 

Pensión Escolar, según las condiciones de otorgalliento antes expuestas. 

Lo anterior viene a repercutir en el tacaño del vector de la población trabajadora, ya que, al 

no tolla!' en cuenta la población que alcanza edades 11.1yores a 11 el orden de éste se conserva 

para toda s. 

En <4.12J, la parte de la población de trabajadores, cuyos beneficiarios, en el año de 

proyecclon stl recibirán la Pensión Escolar, estará dada por: 

dy<s!ll•pty-1<sH!tTC<stlll·qy-I .......... <4.13l 

Esta a su vez producirá un núa!ro determinado de nuevas Pensiones Escolares, de acuerdo a <4.2l 

.......... <•.tu 

y por ende, los nll!vos elementos de la población de beneficiarlos, por <4.3l: 

npb8<stl J.nnpey<s•l l .......... (4.15l 

El paso del mlmero de Pensiones Escolares para una edad "y" <npeyl a Ja población de 

beneficiarlos con grado escolar "g" <pbg>. a juicio del autor de la presente tesis, no es tan 

i11.Ed!ato colD podrla pensarse, as! serla , si existiese una estadlstica <de carácter general l 

que 1Dstrase el grado 11edlo de escolaridad de los hijos respecto a las edades de los padres, en 

a~ncla de ésta, se recurrió al razonamiento lógico de deducir en base a la distribución 

lllstrada en la sección 2.2 la edad del hijo y como existe una alta correlación entre las edades 

y los grados escolares, entonces se asoció a la edad del hijo un grado escolar •. 



Sea pbg-1 !sl la población de beneficiarios que en el año de proyección s cursa el grado g-1. 

Entonces, la población de beneficiarlos en el año de proyección stl, será: 

<4.161 

Para s•O y cuando sea la priicera vez que se Implante el Sistea de Pensiones Escolares 
pbg<sl=O !puesto que no existe obligaciones pasadas>. 

Los egresos en el año de proyección s • I: 

ECstl l•PBCstl l•BCstl l .......... C4.17l 

donde bCstll•P·Cl•hCglHltj51 ¡l. Siendo js•I la tasa de inflación en el año de proyección s•t. 

y la sum de todos los egresos es: 

TECstl l• f.eg<s•l l .......... <4.18) ... 
lle acuerdo a <4.8l los salarios distribuidos por edad en el año de prOJeCCión stl serán: 

SCstl l-HCs+I l•PTCstl l .. .. .. • .. • !4.19) 

donde ny<s•ll•ny<slCl•Asst1l· Recuérdese que CltAsl es el factor de acU11ulación de salarios. 
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Flnal•mte los salarios totales: 

lSCstl>•Üy(StJ) ,., """, (4,20) 

4 .3 Sistem de financlaalento. 

De Enel'a alterna a lo expuesto en el capitulo tercero, en el presente, se propone otro Edio 

de financiaalento para el Sistema de Pensiones Escolares, basado en otro tipo de tétnica muy 

diferente a la descrita en el capitulo anterior. 

Este sistem de financia.liento es conocido con el nombce: Hétodo de prima escalonada. lb:has 

instl tuciones de seguridad social en el wr.00, aprovechando su carácter de existencia eterna 

han optado por su aplicación abandonando as! los modelos clásicos de valores conmutados. 

4.3.1 Prima escalonada. 

fue el tctuarlo Antonio Zelenlca que, con aotlvo de la priEra Conferencia Internacional de 

Actuarios y Estadlgrafos de la Seguridad Social (Bruselas, 1956), quien propuso un sistem 

financiero basaib en periodos lláximos de equilibrio denolinados "escalones" o "periodos 

básicos" y cuyas principales características se describen a continuación: 

l. El tlefltlO se divide en varios periodos, los cuales a su vez están conformados por varios 

afias y para cada uno de estos periodos se deterl!na una prima (constante para ese lapso de 

tlffltlC'l que ha de garantizar al equilibrio entre los ingresos y egresos. 
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2. La fo!'llllción de los fondos cajo el método de pri1111 escalonada es menor, en cociparación a los 

creados por otro sistema de iinanciamiento, debido a que garantiza el pago de las obligacior.es 

exclusivamente ¡;ara ese periodo y no permite la acumulación excesiva de grandes capitales. 

3. Para el pago de las obligaciones se echa mano sólo de los intereses y de los incrementos del 

fondo, pero no se dispone de la reserva acumulada. 

4. Para planes recién establecidos y para empresas en desarrollo se recomiendan periodos largos 

de equilibrio debido a que en los primeros años las cargas financieras son menores y no es 

necesaria una revisión frecuente, pero en los que presentan una· antigüedad notoria, los 

periodos cortos ayudan a corregir anomalias. 

5. La Secretarla de Hacienda y Crédito Publico con justa razón no permite la deducibilidad de 

las aportaciones generadas de aplicar el método de prima escalonada debido a que las 

empresas privadas al no tener el carácter de existencia eterna ponen en riesgo al cumplimiento 

de sus obligaciones puesto que la reserva constituida al momento del cierre definitivo de la 

empresa !de darse el casol puede ser insuficiente para pagar las pensiones en curso,. dado que, 

sólo está financiando las obligaciones del escalón vigente. 

Considerando la siguiente metodologla' es posible conocer la prima n para un periodo milrillll de 

equilibrio. 

Sean las siguientes funciones continuas: 

Bit> la velocidad de egresos y Bj los egresos en el año j. 

• Basada en el libro: Método para calcular las proyecciones de10gráflcas y financieras de los 

seguros de Invalidez, vejez, cesant!a en edad avanzada y 1Uerte. l.H.S.S. <1989): 223·232. 
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j 

Bi·SR<tidt 
j-1 

S<tl la velocidad de salarlos y Sj los salarlos en el año J . 

.,..j la Jll'ima por unidad de salarlo en el año j y constante para el periodo Cj·l ,j l. 

i j la tasa de rendimiento aplicable en el año j, 

dj la Cuerzii de Interés en el año j, tal que: dj•lnil•ijl 

rj el Cactor de acumulación en el año j, tal que: rj•(Jtijl 

RCtl la reserva al Clnal del año t y si se tiene una reserva inicial Rj-1 Cpara j-l<t<j) se 

puede calcular por medio de Ja Córmula: 

t 

Rt•Rj-lrt-Cj-llj t $njSC-rlr<t-1JjdT - SscrJr<t-fljdr 

H H 
C4.21 l 

Com se desea que Rt alcance su lláxi., valor, entonces, se debe derivar y posteriormente al 

resultado obtenido lsualarlo a cero • 

t 

R'Ctl'Rj-JdJrt-Cj-llj t 1t'j5Ctl t dj$1rjSCrlrCt-rljdr - CBCtlt djSsCrJrCt-fljdr 1 ... C4.22l 
j~ j~ 

Aprovechando la contlnuidaa de las Cunclones SCtl y BCtl se puede dar una aproxlmción de 
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éstas, para su cálculo. Seg1in el teorema del valor medio para Integrales existe un punto e 

elemento de < j-1,j l. Tal qui¡: 

j 

Sn-jSC r)rl l-!l jdr • .,.;sirl-cj 
j-1 

SI c•j-(l/21, punto medio del Intervalo (j-1,jl, 

j 

SrrjSCrlr<i-1ljdr • 7íj5jí 1/2j 
j-1 

y también existe e en tj-1/2,jtl/2), tal que: 

jt112 

Sj1 112 •Ss<rldr •SCcl 
j-112 

y sustitu~ e por el punta medio j del Intervalo Cj-1/2,jtl/2) 

Sllilarmente: 

Sustituyendo en C4.2ll la aprox!Eciones obtenidas y hacienda t•j se obtiene: 
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(4.23) 

Sean 1 y n dos números enteros tales que O<m<n y supóngase que durante el periodo <m,nl, de n-m 
años, se aplicará una llisma 'Ir, ésto es, tr''lrj ¡;ara i•m•!,mt2, ..... ,n. rntonces, se dirá que 

.,.. es la prllil. escalonada para el e~lón o pertoaa <m,ni. 

Para una prlm n aplicable en el periodo (m,nl, si la reserva crece hasta alcanzar su valor 

máxima en n y si después de n comenzara a dlsmir.ulr aplicando la alisma prima, entonces, a <m,nl 

se le llaaa periodo máximo de equllilll"io correspondiente a la prima escalonada. 

Cuando se disponga para cada aña j•1tl,mt2, .... informclón referente a los salarios, egresos, 

tasas de Interés y de la reserva al Inicio del periodo de equilibrio <m,nl la fórmula que 

perailte calcular 'Ir para <m,nl se deducirá del siguiente análisis. 

la reserva para el año j•11tl será: 

la reserva ¡nra el año j•1112: 

Entonces, la reserva acumulada hasta j•at2 será: 

Generalizando, la rese!"Va en el año j•n-1: 
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...... !4.20 

Para que la reser·;a alcance su máximo valor en t•j•n se debe valuar en R' !tl e igualarse a 

cero, por lo que: 

n n 
R' !nl•Rn-tdnrn t ,.S(nl 1 dnSrrS<rlr(n-1lndr - (B(nlt dnSs«r>r<n-1lnd.,. l•O 

n-1 n-1 

utilizando las aproximaciones deducidas: 

Colbinando !4.24> y !4.25> para encontrar la reserva en el año n. 

72 



Ahora, sólo falta definir dos aproximaciones para facilitar los cálculos: 

Cosi casa especial si la tasa de Interés perlllilllece constante para todas los años j • 

, .... , ....... 

U EJempla práctica. 

Toca el turna de poner en llll'Cha las conceptos planteados en el presente capitulo, para ello 

considérese la llisma eq¡resa supuesta en el ejeq¡lo del capitulo tercero. 

Bases desiuáficas. 
Supóngase que la e1presa desea crecer un 2.5Y. anualmente durante los próxlsis treinta años y 

que la distribución de los trabajadores es la misma que se empleó en el anterior capitula y 

adelás considérese la siguiente distribución de salarlos. 
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Cuadro t1 

Dlstribuct6n do los sueldos 
de los trabajdores 

Edad Salarlo 
mentual 

18 1,216 
19 1.872 
20 1.318 
Zl 1,383 
2Z . 1,585 
23 1.520 
24 1,709 
26 1.640 
26 1,892 
27 1.722 
28 1.882 
29 1.934 
30 2,080 
31 1,957 
32 1.974 
33 2.005 
34 2,059 
36 2.008 
36 2,247 
37 2.233 
38 2.270 
39 2.178 
40 2,299 
41 2.464 
42 2.356 
43 2.640 
44 2,505 
46 2.627 
46 2.966 
47 2.579 
48 2.488 

ttleto& hlpo16Uco&. Valorea 
en nuevos peso1 
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Cuadro 4.1 

Distribución de los sueldos 
de los trabajdore1• 

(Continuación) 

Edad Salario 
mensual 

49 2,914 
50 2.252 
51 2.159 
52 2.494 
53 2,616 
54 2,394 
65 2.740 
56 2,867 
67 2,376 
58 1.888 
69 2.710 
60 3.190 
81 1,859 
62 Z.307 
63 2,973 
64 2,115 
85 Z.189 

-· 
'Datos hlpotéUco1. Valores 
an nuevos pa101 
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Mos de pro·¡eccion. Treinta años. 

Bases del $lstema de Pensiones Escolares. 

Las mismas utilizadas en el ejemplo anterior. 

!lases biometrlcas. 

Las adoptadas en el capitulo tercero. 

!lases financjeras y económicas 

Para aplicar el método de prima escalonada es necesario conocer con anterioridad las tasas de 

Inflación, rendimiento y de incremento salarial para todos los años de proyección. Resulta 

dificil encontrar un .:idelo econométrlco que brinde co.:i resultado éstas, involucrando factores 

politicos y económicos. Sin embargo, recurriendo al análisis de regresión lineal se 

establecieron dos juegos de hipótesis, el priDEro considerando al alllbiente económico que se 

vive en este momento !tasa de increDEnto salarial amor a un digito y una Inflación que se 

espera disminuya en DEoos del diez por clentol. As!, se obtiene una proyección en donde las 

tasas son bajas ihipOtesis baja). otra hlpOtesls !alta), donde la suposición de que las 

expectativas de dlsllinuclón no se cumplan y por lo tanto hlpllque una alza en las mismas. 
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Cundro 4.2 
Proyección de l&s diferentes tnm 

financieras y económicas 
(Hip6te1ir bnjn) 

Al!o Salarlos lnnaclóñ- lnteili"""" 

" " " 
1 8.50 9.99 17.75 
2 7.93 9.69 17.16 
3 7.40 9.39 16.60 
4 6.91 9.11 16.05 
6 6.45 8.83 15.62 
6 6.02 8.67 15.01 
1 5.61 8.31 14.52 
8 4.89 8.05 14.04 
9 4.66 7.81 13.68 

10 4.26 7.57 13.14 
11 3.97 7.35 12.90 
12 3.71 7.12 12.69 
13 3.46 6.91 12.12 
14 3.23 6.70 11.95 
15 3.01 8.50 11.71 
16 3.01 6.50 11.71 
17 3.01 6.50 11.71 
18 3.01 6.60 11.71 
19 3.01 6.50 11.71 
20 3.01 6.60 11.71 
21 3.01 6.60 11.71 
22 3.01 8.50 11.71 
23 3.01 6.50 11.71 
24 3.01 8.50 11.71 
25 3.01 6.60 11.71 
26 3.01 6.50 11.71 
27 3.01 6.50 11.71 
28 3.01 6.50 11.71 
29 3.01 6.50 11.71 
30 3.01 6.60 11.71 
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Cuadro 4.3 
Proyección de las diferentes tasas 

financieras y económica& 
(Hipótesis eHe} 

1 8.!io -
2 8.88 
3 9.27 
4 9.68 
6 10.11 
6 10.56 
7 11.03 
8 11.52 
9 12.03 

10 12.57 
11 13.13 
12 13.71 
13 14.32 
14 14.95 
15 15.82 
16 16.31 
17 17.04 
18 17.79 
19 18.58 
20 19.41 
21 20.27 
22 21.17 
23 22.11 
24 23.09 
26 24.12 
26 25.19 
27 28.31 
28 27.48 
29 28.70 
3_0 -- 29.97 

c--¡o.oo 
10.44 
10.91 
11.39 
11.90 
12.43 
12.98 
13.56 
1(16 
14.79 
15.44 
16.13 
16.86 
17.59 
18.38 
19.19 
20.04 
20.93 
21.88 
22.83 
23.86 
24.91 
26.01 
27.17 
28.38 
29.64 
30.95 
32.33 
33.76 
36.26 
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" 
15.50 
16.19 
18.91 
17.66 
18.44 
19.26 
20.12 
21.01 
21.94 
22.92 
23.94 
25.00 
26.11 
27.27 
28.48 
29.75 
31.07 
32.45 
33.89 
35.39 
38.97 
38.61 
40.32 
42.11 
43.98 
45.94 
47.98 
50.11 
62.33 
64.66 



-
o 
1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
6 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 

Cuadro 4.4 

Proyección de la población 
de lot trabajadores y la de 

los beneficiarios 

Poblaci n Poblaclon 
de de 

trabo adores benellclorlos 

100.000 723 
101,197 1.472 
102.fü 2,672 
103.535 3.418 
104.614 4,035 
105.610 4.540 
106,216 4,871 
107.134 5.043 
107,665 5,lOO 
106,299 6.271 
108,399 5,288 
108.404 5,288 
108.620 5.277 
108,543 6,265 
109.489 6,300 
109.964 5,265 
110.582 6.222 
111.972 5.219 
113.669 6,221 

. 116,089 5.254 
118.571 6,277 
121.106 6,296 
123,698 5,285 
126.340 5.245 
129.042 5.192 
131.801 6.119 
134,619 5,011 
137,497 4,890 
140.437 4.741 
143,440 4,554 
146,606 4.3~ 
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[AA• 

o 
1 
2 
3 
4 
5 
5 
7 
8 
9 

Cuadro 4.5 
Ploymlón de lo1 nlerlo1 de lo• 

lrabejedores y los egresos por pego 
de la Pensión Escolar* 

Egresos por Salarios de 
paoo da 101 

pensiones !rebajadores 
fil i21 

766 224, 144 
1,690 246,tDB 
3.240 266.930 
4.710 291,871 
6,067 315,291 
7.427 338.500 
8.652 381.ZB2 
9.703 384.848 

10,811 ~05,668 
11,814 426,663 

111.112) 

" 
0.34 
0.69 
1.20 
1.61 
1.92 
2.19 
2.39 
2.52 
2.66 
2.77 

10 12.749 ~45.Z49 . 2.86 
11 13,684 462,948 
12 1030 4eo.m 
13 15,605 497.369 
14 16.780 517,910 
15 17.733 535.612 
16 16,732 5Sfi,046 
17 19.937 578,940 
18 21.m 805.349 
19 22.764 636,903 
20 24.351 670,101 
21 26,038 705,029 
22 27.860 741.779 
23 29.334 783.063 
24 31,028 826.646 
25 32,689 872.652 
26 34.194 921.220 
27 35,660 972.491 
28 36.946 1.026.616 
z9 37,918 1,083.753 
30 38814 1 W070 

*Valores en miles de nuevos pesos 
y ullllzendo la hlpótesta baja 

2.96 
3.04 
3.14 
3.24 
3.31 
3.37 
3.44 
3.61 
3.57 
3.83 
3.69 
3.73 
3.75 
3.76 
3.75 
3.71 
3.67 
3.60 
3.50 
3.38 



Cuadro 4.6 
Proyección de los nlerlos de los 

118beJedores y 101 egresos por pago 
de le Pensión Escolert 

Egresos por Selurios de 
Año pego de los 

pensiones lrebajudore1 
111 121 

o 766 224.144 
1 1.701 249,813 
2 3,259 272,979 
3 4.738 296,265 
4 6,361 336,987 
5 7.960 368,632 
8 9,802 m.m 
7 11.232 459.544 
8 13,153 615,024 
g 15.220 580,378 

10 17.527 653,934 
11 20,224 739,831 
12 23,439 642, 156 
13 27.327 962,967 
14 32.344 1.116.570 
15 38,038 1,296,574 
16 44.971 1,616,631 
17 53,919 1,797,261 
18 65,269 2, 148,881 
19 80,031 2.602.624 
20 97,969 3.174,241 
21 121,824 3,899,285 
22 151,762 4.626,783 
23 189.818 6,018.756 
24 236,766 7,566,887 
25 299.677 9,592,830 
28 380.319 12.ZBB,033 
27 486.038 16,824.485 
26 623,603 20,604,372 
29 801.143 27,084,801 
30 1 032714 35.954.769 

* V1lore1 en milei de nuenos pesos 
y utillzendo la hipótesi! eHe. 

l1J/(2J 
% 

0.34 
0.68 
1.19 
1.60 
1.89 
2.16 
2.34 
2.44 
2.65 
2.62 
2.88 
2.73 
2.78 
2.84 
Z.90 
Z.93 
2.97 
3.00 
3.04 
3.08 
3.09 
3.12 
3.16 
3.15 
3.13 
3.12 
3.10 
3.07 
3.03 
2.96 
2.87 



Cuadro 4.7 
Comparación entre las primu escalonadas bajo 

dlferente1 periodos de equilibrio 

1 lde 30 añosl 2.62" : 2.31" 
2.47" 2.21" 

2 (de 16 eños)_ ______L!!&"- - 2.68" 
2.28" r--2.11~-

3 f~e 1 O años) l.97" 2.67" 
3.08" 2.801' 
1.91" 1.87" 
2.51" 2.30% 

8 (de 5 eño1) 2.93% 2.57" 
3.26" 2.80% 
3.~0% 2.9~ 
3.22" 2.9°" 

82 



Análisis de los resultados 

Analizando la manera en la que influyen las hipot¡,is economlcas y financieras utilizadas, en 

los egresos se puede ver que al adoptar supuestos "altos" los egresos aumer.tan. Sin embargo, 

los Ingresos también se elevan, y por ende, se puede llegar a un equilibrio entre ambos, as! 

se observa en el cuadro 4. 7 en donde se exponen primas escalonadas para diferentes periodos 

de equilibrio. Sillilarmente, si se adoptasen hipótesis bajas tallhién se llegarla a un 

equilibrio entre los egresos e Ingresos. 

Abundando llás, acerca de las diferentes primas escalonada:; que se obtuvieron como resultado de 

la aplicación de los conceptos propuestos en este capitulo¡ con la hipótesis baja se llegó a 

una prima más alta en comparación a la obtenida con la aplicación de la hipótesis alta, ello 

se debe a que la hipótesis de salarios influye de manera definitiva en la proyección de los 

ingresos, es decir, al adoptar la hipótesis alta los ingresos a\lllll!ntan, y por ende, la prima 

disminuye. 
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COliCLUSIONES 

l. En la actualidad son pocos los planes privados de pensiones que contemplan en forma integral 

beneficios por ;uerte, invalidez y jubilacion; de los existentes sobresalen por su mayor1a los 

que plantean beneiicios exclusiva:iente al retirJ. líe esta manera son contados los trabajadores 

que durante ese periodo de espera podran gozar de un beneficio por iwerte o invalidez (salvo lo 

establecido por la seguridad social 1. Por tal razón, es responsab!l!dad del actuario plantear 

beneficios que ayuden a disminuir el efecto perjudicial en la econoaúa faalliar del trabajador 

debido a que éste ha sufrido un estado de invalidez o muerte. As1, el Sistema de P~nsiones 

Escolares se propone com una alternativa pues r.o sólo garantiza la continuidad en los estudios 

sino que en cierta forma ayuda a restablecer el equilibrio financiero perdido cuando sucede la 

muerte o invalidez definitiva del sostén familiar pues evita que se distraigan recursos en la 

educación de los miembros de la familia puesto que, el Siste11a de Pensiones Escolares absorbe 

esos gastos. 

2. Can base a la experiencia de Ja Secretarla de Educación Públ!ca, durante el período de 1980 

a 1990 se lograron establecer las tasas de deserción y reprobación escolar; reflejando las 

siguientes particularidades: las tasas de reprobación presentan una tendencia creciente, es 

decir, para los ciclos escolares ele1entales Cpreescolar y prilarial las tasas son bajas, no 

as1 en los ciclos avanzados <secundaria y bachillerato> donde éstas aU1entan considerable1ente 

Por otro lado, en lo referente a la deserción escolar, las tasas no presentan una tendencia 

creciente o decreciente de manera absoluta, pues hasta ciertos ciclos escolares <preescolar 

y primaria> siguen una tendencia decreciente, para luego crecer <secundaria> y, finalmente, 

crecer todavía más en el bachillerato. 

3. Bajo el planteamiento de un beneficio creciente, la obligación generada depende del grado 

escolar ast como de la función de graduación utilizada. Por esta causa, la obligación económica 

que se origine, será mayor si Ja lll!E!rte o invalidez del trabajador ocurre en los grados 

escolares elementales, debido a que la duración del beneficio será mayor, no así si acontecE 



en los lilti111s, ya que la duración de la Pensian Escolar será menor. 

Al encontrar el valor presente de la obl!gac!or, generada y dividirla entre el valor presente de 

los salaries se encontró un porcentaje que, sin importa: que ciclos sean los más y menos 

costosos, garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones. Adetlás, este porcentaje nivelado 

de la nómina cumple las condiciones necesarias para que el 51ste;¡¡a de Pensiones Escolares 

sea deducible de impuestos. 

4. Tomando como base de cálculo algunas hipótesis actuarlales y utilizando las tasas de 

reprobación y deserción escolar, se estableció una breve metodolog!a para realizar una 

proyección de la población de beneficiarlos, as! co:DO de los egresos por concepto de 

otorgamiento de. beneficios, Bajo el método de prima escalonada se comprobó que también es 

factible garantizar la suficiencia de los recursos económicos necesarios para cumplir las 

responsabilidades contraidas. Aprovechando las caracteristicas de este sistema de flnanclmiento 

se puede garantizar que el fondo que se cree a través de una prl111o1 escalonada no será excesivo. 

Sin elilargo, el linlco Inconveniente de este sistema de financiamiento es que los Incrementos 

que se determinen de aplicar el método de prlm escalonada no son aprobados co111 deducibles 

de Impuestos, por lo que, se recomienda que éste se aplique en Instituciones donde la 

deducibilidad de prestaciones a los trabajadores no sea necesaria, cooo pueden ser las del 

sector plibllco. 

5. Para evitar que la Pensión Escolar sea aplicada a otros fines diferentes a los de solventar 

los gastos escolares, se puede otorgar el beneficio en forma de especie y éste será 

econólllcamente equivalente al lllnto de la Pensión Escolar que se pagarla en efectivo. 

6. El beneficio estipulado en el Sistema de Pensiones Escolares pt1ede Integrarse de manera 

adicional a los beneficios establecidos por el Seguro Social para as! otorgar un mayor 111nto 

por concepto de pensión, es decir, en adición a la pensión de seguridad social. 
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7. Al suponer la existencia de una empresa <LA, S.A. l interesada en l11¡>lantar el Siste;:.; de 

rensiones Escolares se ejecplif icO la manera en que operan los IK>delos aqui planteados. Los 

resultados obtenidos son consecuencia exclusiva de las hipótesis utilizadas y no significa que 

de éstos se generen conclusiones de carácter general. 
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ANEXO Al 

ESTAlllSTICAS BASICAS DEL SISTEMA 

EDUCATIVO NACIONAL, FIN DE CURSO 

1980 A 1990 



Cuadro A1.1 
Mo1imiento y epro1'1!chemlento de 101 alumno• por grado 

en el año escolar 1980-1981 

11 Ciclo Gro do Inscripción Existencia 

1! 158.171 137,303 
Pre u colar 21 311,729 m.1&a 

J! 760,070 684,875 
Nacional 1 229 970 1 096 934 

' 1! 3,898.219 3,661.605 
21 2.936,160 2,801.161 
3! 2.563,661 2,444,437 

Primaria 41 2,233,592 2,141,990 
5! 1.941.414 1.861.975 
61 1 668 337 1 688 690 

Nacional 15,231.383 14,499,748 
11 1.252.895 1.138.609 

Secundaria 2! 1.026.538 965.097 
3! 648 668 802 760 

Nacional 3.128,101 2.896,466 
11 384.054 332.353 

Bachillerato 21 276,637 250,284 
31 213 313 188 83Z 

Nacional 874,004 719,569 

fuente: E1tadhtlcu bhlcas del 1l1tem1 educativo neclon1L 
fin de cuno 1980-1981 

Aprobados 1 I 
135,915 
272,847 
650,330 

1 058192 
3.001.m 
2.m.878 
2,191,089 
1,941,852 
1.719.972 
1 655122 

12.890,818 
791,m 
636.722 
613 659 

2.046.642 
215.178 
158,204 
140 688 
513,950 



Cuadro A1.2 

Movimiento y eprovecllemiento de tos alumnos por grado 
en el año escolar 1981 ·1982 

11 Cicla Grado Inscripción Existencia 

11 189,182 172,220 
Preescolar 2! 424,895 378,928 

31 951 493 850 269 
Nacional_ 1~65.5?JL 1.401,417 • 

11 3,721.778 3.5o7:3io 
' 2! 2,968,874 2.836,712 
' 31 2,630,412 2,530,516 

Primaria 41 2,330,730 2,244,621 
51 2.022.386 1.948.217 
61 1 735,193 1,669 798 

Nacional ,_ 16,399,3lL _1_!13'1.234 
11 1,374.128 1.249.700 

See11nd11í1 21 1,100,777 t.023.m 
31 913135 864 579 

Necionel 3,388.040 3.138.212 
1! 399.787 332.581 

Beclllllereto 21 278,222 244.633 
31 213.177 190,673 

Neclone1 891.188 787 787 

Fuente: E1tadi1ttce1 blÍ1lce1 del sistema educetivo nacional, 
fin de CUllO 19BM 982 

Aprobadas iJ 
171,563 
378,529 
807 044 

1,357.136 
2.883,808 
2.493,641 
2,259,659 
2,033.761 
1.797.757 
1634012 

13,102 638 
887,180 
693,468 
672.309 

2.252.947 
204.779 
158.601 
135,458 
498738 



CuadroA1.3 

Movimiento v aprovechamiento da toa alumno& por grado 
en el año escolar 1982-1983 

IJ Ciclo Grado 1 inicripciói!:] Existencia Aprobados 11 

1! 

1 
24~]11 219.967 

Pleucolar 21 619.488 476,782 
3! 1,085,504 993.829 

.J!aciunal ·¡-.!~ll.- ~ª'-fil!. 
1! 3.623.138 3,437.966 
2• z.a18.m 2.811,241 
3! I Z,687,303 2,593.285 

Primaria 41 2,418.293 2,337,086 
5! 2.130.568 2.058.295 
6! 1809312 1 760 494 

-·-·- -~onal_ 15,587,324 14,988.347 
. 11 997.910 920,791 

Secundaria 2! 823.881 777.316 
31 665 693 837 994 

Nacional 2.487.484 2.336.101 
11 464.Z49 399.173 

Bachillerato 21 323.210 291.879 
31 260 923 229167 

Nacional 1.038,382 920.919 

Fuente: E1t&df1Ucas b61icas del 1i1tema educativo nacional 
fin de curso 1982-1983 

219.488 
m.s20 
950,108 

1 644118 
2.8~4.259 
2.476.738 
2,319,944 
2.117,540 
1.901.962 
1717 264 

13.377.707 
m.m 
535.875 
500077 

1.699.309 
231,204 
179,094 
167 390 
572,688 



CuadroAl.4 

Movimiento y aprovechamiento de los alumnos por grado 
en el año escolar 1983 1984 

ji Ciclo Grado lnmipción 1 Exiite_nciO:J Aprobados 1 l 
ÍI 

~ 

236.191 
.. 

?.16.188 
Preescolar 2! 579.898 532.601 

3! 1,199 937 1 096 825 
Nacional ... ~"º 16,.!)_32 _ _ !.ª47,614 
- ji ·-· 

3.548.471 3,361.996 
2! 2.893.640 

1 

2.782.649 
31 2,688,448 2,591,305 

Primaria 41 2,496.817 2,408,570 
5! 2.224.126 2.145.529 
6! 1,926.974 . 1,854,098 

--_ Na~ional + _l ~JLB.~!ª 15.144,146 
. 11 1 1.535.093 ·-1.411.847 

Secundaria 21 1 1,320,067 1,242.757 
J! 1124 938 1 076 586 

Nacional 3,980.088 3,731.190 
1! 557.570 496.809 

Bachillerato 21 371.603 33/,702 
3! 289.288 274.933 

Nacional 1218461 1109.444 

Fuente: Estadi11ica1 bésicai :del 1i1tema educolivu nacional. 
fin de cuno 1983·1984 

215,823 
631,620 

1.053m 
.. 1.800.688 

. 2.778.085 
2.468,661 
Z.318,440 
2,181,359 
1.960.630 
1 819,166 

13 636,341 
1.015,07Z 

867.478 
855 27Z 

2.727 822 
304.837 
203.128 
189 761 
697 726 



1 
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Cuadro Al.6 

Movimiento y aprovechemiento da lo11lumno1 por grado 
en el año escalar 1984· 1985 

Ciclo Grado Inscripción Existencia Aprobados 

- 11 248.425- 229.137 
Preeacalar 21 760,669 694.905 

J! 1,351.191 1.253.741 

-·-- Nacional ~.350,27L _1.ill,783. - ·-,-,---- 3,404.477 3.208.497 . 
2! 2.822.077 2.712.001 
J! 2,650,324 2,547,395 

Primaria 41 2,477,5H 2,381,502 
5! 2.283.675 2.193.332 
61 1 984 396 1112023 

--·--"--- Nacional 15,622.496 14,954.750 
~·-11-- -·1:m.m 1.m.0&1 

Secundutia 2! 1.348.215 1.261.528 
J! 1162.393 1110 oso 

Nacional 4.099.291 3,827.675 
11 563.218 503.445 

B1chille1eto 21 368,981 343.969 
31 278 603 266 866 

Nacional 1,210,802 1,113,280 

Fuente: E1tadi1UC111 báalcn del 11ltem1 educatlvv n1duna~ 
fin de cuno 198+1985 

228.299 
693,228 

1.205.106 
2126 633 

2.648.980 
2.392.779' 
2.273,152. 
2.153,852 
2.020.371 
1876069 
13.364.203 
1.029,972 

856,060 
867 012 

2.749.044 
258.117 
184.352 
173 678 
616 045 



Cuadro A1.6 

Movimiento y aprovechamiento de 101 elumno1 por grado 
en el eño escalar 1985-1986 

11 Ciclo Grado Inscripción Exi1tencia Aprobados il 
11 262,657 242,890 

Preeacalar 21 820,661 768,084 
3! 1,446,636 1,346,692 

Nacional 2 629 844 2 347 666 
11 3,327.560 3.135.777 
21 2.fü.966 2.647.439 
3! 2,611,132 2,514,663 

Primaria 41 2,460,332 2.370, 166 
5! 2.273.797 2.189.948 
61 2 027 696 1 967 334 

Nacional 15,453,472 14,815,327 
11 1.6Z8.587 1.499.795 

Secundmia 21 1.415.696 1.317.lU 
31 1 202 902 1145 043 

Nacional 4.247.185 3,948.922 
11 677.a75 607.374 

Bachillerato 21 415.781 383,918 
31 312.467 298 006 

Nacional 1,308, 123 1,189.298 

fuente: E1tadlltice1 bá1lc~1 dol 1llloma oducellvo nacionat 
fin decu1101985-1986 

238,972 
761,026 

1,289,450 
2279,W 
2,588.183 
2,326.088 
2,243,345 
2.144,496 
2.021.539 
1 926 314 
13.248,9~.L 
1.045,435 

693.843 
899 279 

2.838,657 
m.m 
187.488 
m.7&6 
605,066 



Cuadro A1.7 

Movimiento y eprovechemlenlo de 101 alumnos por grado 
en el año escolar 1986-1987 

ILJIBo Grado ln1e1ipción Existencia 

1Í -· 2ai.m 256.769 
Preescolar 2! 879,319 810,629 

3! 1 521 966 1 412909 

--·-- _Na~~!!L __1,682.714 2,480,207 
3,327.398 3.115.535 

2! 2.740.607 2,619,476 
3! 2,568,983 2,462,191 

Primaria 41 2,443.250 2,344,246 
&! 2.261.385 2.171.150 
6! 2 034,594 1,959,619 

--¡-- ~!cio.ri.I!! _ _!5.37~J!L 14,672.217 
' 1! 1,858.572 1,522.718 

Secundaria 21 1.444.766 1,351.713 
J! 1 253 964 11~2 

Nacional 4.367.302 4 072.293 
1! 591.324 528.259 

Bóchillereto 21 413.499 388,096 
J! 351.7ZZ 339 276 

Necional 1 358 545 1 265 831 

fuente: E1tadi1tica1 básim del sistema educativo nacional. 
fin de curso 1986-1987 

Aprobados 1 I 
248,675 
802,872 

1337994 
2.389.5~.L 

2,573,919 
2.299.868 
2,195,749 
2,122.247 
2.007.735 
1,926 288 
13~~ 
1.088.324 

926.559 
950157 

2.965,040 
237.170 
193.022 
213.239 
843 439 



CuadroA1.8 
Movimiento y aprovechamiento de los alumnos por grado 

en el año escolar 1~87·1988 

ji Ciclo Grado Inscripción Exlctencia Apro§{] 

: 11 310.5é~6.138 
Preescolar 2! 914.236 843,169 

31 1 547 634 1,440 576 -. - ?.m.~~- - 2,56_~,!1_ª1._ 
~·--- -~ec;~nal_ 

3,261.943 3,049,477 
2! 2.739,613 2.617,286 
3! 2,537,015 2,431,225 

Primaria 41 2,386,98~ 2,290,636 
61 2.234.057 Z.143.732 
6! 2,014 412 1942717 

-· Na¡:jun!!_ _!!.!l},924 14475,073 -
1' 1.652.495 1.512.122 

See11nderla 21 1.477.482 1,379,622 
3! 1 286 651 1226227 

Nacional 4 416.628 4.117.871 
11 679.670 591.895 

Bachillerato 21 482,470 440,564 
3! 365,132 338,156 

' Nacional 1 627 Z7Z 1 370,615 

Fuente: E1ladi1tices bá1iC8s del sistema educativo nacional, 
fin de curio 1987-1988 

285.735 
042.107 

1.m.m 
2.495.515 

-z.m.81z 
2,310.427 
2,176,464 
2,080,021 
1,987.824 
1,914,299 

- 13,002.~4L 
1,087,708 

961.639 
979,350 

3,028.697 
270.054 
209.408 
207.419 
686 881 



CuadroA1.9 

Movimiento y aprovechamiento de los alumnos por grado 
en el affo escolar 19811-1989 

[Jfc10 Grado ln:cripción Exl1tencia 

r;re:;colar 
r-¡,I 316,950 294,355 

2! 886,629 819,678 

1---· J! 1,570,193 1.m.m 
Nacional 2.773,772 _l,5~,lli_ 

. - ji 3.ill:f98 3,019,114 
2! 2.708.762 2.686,197 
3! 2,534,648 2,425,500 

Pr1merie 41 2,353,079 2,253.965 
5! 2.179.007 2.083.795 
6! 1,986 290 1,915.592 

1 Necioual 1~.997,!J.64 H2BB.16L --
1 Secundaria 

·-- --·11- 1,637,877 1.485,396 
2! 1,466,971 1,358.829 
3! 1 303 094 1239631 

Nacional 4.406.742 4.083.866 
1! 674.050 577.690 

Bachillerato 21 470,350 432,438 
3! 366,678 349.929 

Heclonal 1.511 078 1 360,055 

fuente; Estadístice1 blisicas del sisleme educativo nacionel. 
fin de curso 1988·1989 

Aprobado1 1 I 
292,995 
817,989 

1 406 370 
.-1~ 
2,503,972 
2.280.311 
2,170,083 
2,045,509 
1.936,316 
1,885 673 
_12.821.~ 

1,051,370 
929.725 
980 849 

2.961,944 
274.215 
220,913 
227102 
722,230 



Cuadro At.1 O 
Movimiento v eprovechamiento de 101 alumnos por grado 

en el año molar 1989·1990 

11 Ciclo Grado Inscripción Existencia A¡;robados 1] 

11 333,415 . -31º·ºº-5 T-297.657 
Preescolar 2! 862.955 799.776 789,398 

31 1,589,208 1488813 1 402,878 

'------ - --'~~~~~~' - 2,785,578 2.598,ill-. ,__1_489,9_R__ 
-------ul6.696 - 3,018,597 2,505,431 

2! 2,698.818 2.571.663 2,264,621 
3! 2.516,544 2,406,277 2, 152,690 

Primaria 41 2,361.523 2,260,415 2,050,007 
5! 2.156.206 2.065.723 1.915.665 
6! 1,946,274 1,875 313 1.847 734 

_ _l!a~onª1 _ .1-~.m·º-º-- 14,197,978 i---!W6,9_~ 
1! 1,607.993 -1.46ó)6f- 1.029,787 

Secundaria 2! 1,440,534 1.333.863 910,499 
3! 1287419 1 223 778 964 081 

Nacional 4,335,946 018.410 2,904.367 
1! 694.369 602,652 280,011 

Bachillerato 21 490,771 452,137 223,698 
3! 411.089 391 621 267.135 

Nacional 1 596,229 1 446 410 760 844 

Fuente: E1fadi1tica1 básicas del sistema educetivo nocional. 
fin de cuno 19811-1990 



Cu~droA1.11 
Hol'imlenlo y aprovechemlenlo promedio de los alumnos 

en la década de 1980 a 1990 

[ Cicla! Grado Inscripción Existencia Aprobados 

1 """'"' 

1! 
1 

257.750 236.497 233.512 
2! 695,036 638,821 635,424 
3! _ _1.~02,383 __!c204JI!!!_ __ r-W47,020 

-NócloñeT- Z.255.189 2.079.808 2.015.956 

1 
1! 3,458,488 3,251.593 2.686,786 
2! Z,817,002 2.698,481 2,377,791 
3! 2,598,847 2,494,679 2.230,062 

Primaria 41 2,396.215 2,303,316 Z.087.085 
5! 2,170,670 2,086,670 1,928,967 
61 1.912.348 1 842.558 1 810 034. 

Nacional 15,353.569 14,677.298 13.120.704 
11 1.493,403 1,364,480 969,147 

Secundarle z! 1.286.392 1,Z00,173 820,086 
31 1104.886 1.062.462 628 206 

Nacional 3 884 681 3,617.106 2,617,437 
1' 658,817 487.293 251,540 

Bechillernto 2! 389.152 356.562 191.78t 
31 305 239 287 448 188 440 

Nacional 1,253.00_8 1.131,30J 631.761. -

Hule: Pare oblener un valor único para la existencia y aprobación por 
grado escolar se utilizó un promedio eritmélico. pues estos dalo1 tienen une 
cierta regularidad en el transcuno del Uempo. 



A 11 [X O IV. 

DISlRillUCIOO DE HUERfAHOS f'(¡f¡ CADA 

10,000 ASEGURADOS YIO f'EHSIOtlAOOS 

f Al.U:C!OOS UiOHBRES Y MUJERES l 



Cuadro A2 
Distribución de huértanos por cada 10,000 mgurados y/o 

pen1ionedo1 lellrr.ido1 (hombre1 y mujeres) 

--
Y/X 17 22-- 27 

---
32 37 

Numero 
de 597 4,973 16.726 30,399 37,046 

Huérfanos r1 77 393 500 553 522 
150 688 915 805 678 

2 1 124 934 1.528 1.136 874 
3 1 102 1,000 . 2,252 1,569 1.108 

1 . 4 731 832 U16 2.oaa 1,430 

1 5 46 571 2,966 2.690 1.745 
1 6 25 314 2,478 3.320 2,148 

7 144 1,788 3,940 2,597 
8 60 666 4,001 3,094 
9 24 361 3.903 3.612 

10 9 189 2,763 4,138 
11 4 95 1.711 4.405 
12 48 952 3,746 
13 24 493 2.675 
14 243 1.767 
16 119 1.100 
16 57 656 
17 28 378 
18 12 216 
19 6 122 
20 66 
21 
22 
23 
24 

Beses blométricas ajustadas en el año de 1992 
Fuente: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

42 47. 

34,927 27,924 

398 235 
499 298 
625 360 
775 460 
961 569 

1.180 698 
1,436 851 
1.733 1,030 
2.071 1,240 
Z.442 1.475 
2.840 1.740 
3.259 2.022 
3,681 2,323 
3,873 2,636 
3.339 Z.947 
Z.316 3.261 
1,481 2,041 

887 1.402 
513 919 
286 681 
167 360 

87 218 
49 132 
25 81 
14 47 

52 1 

20,0471 

127 
161 
206 
263 

,333 
'421 
628 
655 
808 
986 

1.186 
1,405 
1,645 
1,889 
2,135 
2.372 
1,492 
1,104 

789 
563 
377 
256 
170 
112 

74 



Y/X 
Número 

de 
Huérfanos 

o 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

cuadro A2. 
Distribución de huérfano¡ por cada 10.000 asegurados vio 

pendonftdOt lellecfdos (hombres y mujere1) 
(Continuación) 

.. 
57 T· 6f 07 

- ... 
72 11 ·r · 82 --ar 

13,359133,344 4,938 2,709 1,2531 553 575 

80 55r 28r~6-102 10 35 19 7 
126 87 45 25 1 o 3 
162 109 57 32 . 13 6 11 
206 136 73 401 16 6 13 
258 167 92 49 21 8 18 
322 207 115 62 28 11 19 
401 254 144 1 77 35 14 22 
494 308 m ¡ 95 45 18 27 
602 373 218 117 67 23 31 
728 445 267 140 69 29 36 
868 526 318 168 86 36 40 

t,022 615 378 mi 101 1 44 46 
1,185 710 440 231 1191 52 50 
1.353 008 507 265 137 60 56 
1,426 889 664 290 164 68 60 
1.129 682 414 195 87 47 40 

873 541 322 182 69 37 31 
650 419 244 133 55 28 24 
471 316 179 109 42 21 18 

: ,JJ1 ,233 129 87 32 15 12 
232 '170 91 89 24 11 9 
158 122 64 55 10 8 1 
107 86 45 43 13 5 4 

71 61 30 33 10 4 3 

Bam biométric11 ajulladat en el año da 1992 
Fuente: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

92 -1 
97 1 

6071 631 1 

--

12 12 
15 14 
18 17 
21 21 
24 25 
27 29 
33 34 
39 39 
42 44 
48 50 
54 55 
59 61 
62 67 
42 44 
33 34 
24 26 
18 19 
12 14 
9 10 
6 7 
6 5 
3 4 



GlúSMIO 

Beneilclarlo. - Persona a la que se le otorga el beneficio que estipula el Sistei:a de Per.slones 

Escolares, siempre y cuando CUll¡>la con los requisitos establecidos. 

Escolar. - Sinonlmo de beneilclarlo. 

Graduación de la rension Escolar. - Se refiere al crechúento que debe de tener la Pensión 

Escolar de acuerdo al grado escolar. 

Grupo de beneficiarlo;, - Conjunto de Escolares o de beneficiarios que están sujetos al 

beneficio que concede la Pensión Escolar y cuyo origen se debió a alguna de las siguientes 

causas: muerte o invalidez definitiva del padre que era sujeto de una relación de trabajo con 

la empresa que tiene implantado el Sistema de Pensiones Escolares. 

Obligación generada. - Obligación que se origina para la empresa cuando un trabajador muere o se 

invalida definitivamente ya que debe otorgar la Pensión Escolar al beneficiarlo de éste. 

Pensión Escolar.- Cantidad de dinero que se otorga al inicio de cada subperlodo a los 

beneficiarios de aquellos trabajadores muertos o invalidados definitivamente. 

Pensión Escolar inicial. - Cantidad de dinero que sirve coiw base para calcular la Pensión 

Escolar de acuerdo al grado del beneficiarlo, 

Periodo completo de beneficio. - Lapso de tiempo entre el inicio de la Penslon Escolar (a la 

muerte o invalidez deflni ti va del padre l y el término de la educación medio superior, 

PerJüdo incompleto de beneficio. - Lapso de tiempo entre el inicio de la Pensión Escolar ( a la 

muerte o invalidez definitiva del padrel y la deserclon, repobraclón y muerte del Escolar. 



Periodo máximo de equilibrio.· Lapso de tiem¡:o durante el cual se aplica Ja prima escalonada y 

durante el cual no se obtiene una reducción de Jos fondos acwrulados. 

Población de beneficiarlos.- Equivale a grupo de ber.eticiarios. 

Población madura. - También puede ser llamada población estacionaria, se define como aquella en 

donde la distribución de la población permanece invariable o sin callbios durante el tiempo. 

Prima Escalonada. - He todo o sistema de financiamiento donde se obtiene una prima coCJO 

porcentaje de los salarios, pero con la particularidad de que para llegar a ésta se deben 

proyectar los egresos e ingresos en un número de años suficientes para estimar el 

c011portamiento de los costos de un régiir.en de pensiones. 

Revalorización de la Pensión Escolar. - Se refiere al crecimiento de la Pensión Escolar que 

depende de la dlnAmlca de los principales gastos escolares. 

Siste11a de Pensiones Escolares. - Plan de pensiones donde el beneficio es una Pensión Escolar 

dlrlglda a los hijos de aquellas personas muertas o invalidadas definitivamente 

Valor presente de la obligación generada.· Es el valor presente de la obligación generada que 

incluye las hipótesis de lllrtalidad e invalidez, referida exclusivamente a una edad. 

Valor presente de Ja obligación total generada.· Es el valor presente de la obligación generada 

que incluye las hipótesis de g¡rtalidad e invalidez, referida a todas las edades. 

Valor presente de los salarlos futuros. - Es el valor presente de los salarios futuros, referido 

exclusivamente a una edad. 

Valor presente de Jos salarlos futuros totales.- Es el valor presente de Jos salarlos futuros, 

referidos a todas Ja edades y al salario promedio anual. 
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